
A ño C CLX V IL— Tomo III                 Viernes 21 Septiembre 1928           N úm. 265.P á g i n a  
1 6 6 5

S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto abriendo un concurso en
tre todos los poseedores de trigo no
cional de la última cosecha, de bue
na calidad, para proveer al abasto 
de semilla de trigo con destino a la 
siembra en las provincias necesita
das de nueva sim iente. — Páginast 
1666 a 1669.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden trasladando a la plaza, de 
Oficial segundo de Sala de la Au
diencia de San Sebastián a B. Anto
nio Carrasco Cobo, Oficial segundo 
de la de Bilbao.— Página 1669.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de Ba-  
laguer a D. Jesús Fuentes Noy a, Se-- 
cretario judicial ele B ele hite.— Pági
na, 1669. .

Jtira ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Guía 
a D. Manuel de Lis Vareta, Secreta
rio judicial de Valencia de Don Juan. 
Página í 669-

Jiira ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Te
ruel á D. Miguel Alvarez Montesinos, 
Secretario judicial de M onforte— ■ 
Página 1669.

Diira.ídem para ja  Secretaría del Juz- 
goído "dé primera instancia del dis
trito del Ensanche, de Bilbao, a don 
Pedro PévM  A lom o , Secretario ju
dicial excedente, de categoría de iér- 
'faino.— Página. 1669.

Oirá disponiendo que las normas de 
la Real orden de 7 de Noviembre de 
m m  :'[Gaceta del 10) queden sus
pendidas en tanto se lleva a efecto  
la aplicación de los preceptos del 
Real decreto de 17 de Diciembre de 
1926 (G a c 'e t á  del 18), sobre creación

del personal subalterno de Guardia- 
71 es de Prisiones, y que en los casos 
de destino de Oficiales a las Prisio- 
nes Celular y de Mujeres de Madidd 
se observe siempre, lo preceptuado 
en la mencionada Real órden.— Pá- 
gina 1689.

Otra ídem se constituya la lista de 'as-: 
pirantes a plazas de Guardianes de 
Prisiones, con inclusión de los 70 
aprobados que figuran en ¡a relación 
que se inserta, Páginas 1669 y  
1670.

M in isterio de la Guerra.
Rccd orden circular disponiendo sean 

licenciados, pasaportándolos para el 
punto de su residencia, los indivi
duos peideiiecientes al Tercio que 
figuran crn la relación que se publu  
ca.— Página 1671.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se "anuncie la 

matríenla de los eui'sos semestrales 
ieórico-prácticos de Oceanografía, 
Química del Mar, y Biología aplica
da a la Pesca.— Página 1671.

M inisterio de Hacienda.
Real orden declarando que la exención 

establecida en el número 3.° del ar+ 
táculo 140 de la ley del Timbre, sera 
aplicable, amigue no se cumpla el 
7%equisito señalado en el apartado b) 
de aquel precepto, cimido se-tratg  
de Bancos italianos * que operen en 
España, siem pre que éstos se some
tan expresamente a las normas de 
■funcionamiento que señale el Con
sejo Superior Bancario y apruebe el 
Comisario 7'egio, excepto la relativa 
al pago del arbitrio anual— Página
1671. .

Otra otorgando él ingresó en él servi
cio activo a los 84 opositores primea
ros que figitiran en la relación de los 
aprobados a plazas de la escala au
xiliar del Cuér.pó. general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
publicada e 7i la Gaceta  del día 6 del 
?nes actual.— Páginas 1671 y  1672.

Ministerio de la Gobernación
Real orden concadiendo un mes de li5 

cencía poir enfermo a D. Luis Oi'te- 
ga Nieto, Director Médico de la E$« 
tacion anitaida del puerto de. Ceuá 
ta.— Pagh a 1672. %

Otra e~t blcciendo con carácter oM í- 
gatmio, a partir del día 20 del ac-\ 
tual y  hasta 1.° de Septiembre ¿el 
1929, los precios mínimos, por quin-¿ 
tal métrico, que se indican, para el 
arroz en cásccúra de producción uoa 
cional, en la zona de Tortosa-Ampos^ 
ta y  en las provincias de Levanté 
que forman parte del Consorcio Na-c 
cional Ar\rocero, y el precio máximo} 
que también se indica, para los de 
las provincias de Valencia, Alicante} 
Castellón y  Tarragona. —  Página'
1672. y

Otra prorrogando por írei7itá días la* 
licencia que por enfermedad se em¡ 
cuentra disfrutando doña Cármen 
Benedet Sazatornül, Auxiliar feme~¡ 
nino del Cuei'po de Correos.— Páqi* 
na 1672. ^

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes !

Real olrden disponiendo se clasifique^ 
C07UO benéfico docente de caráctefi 
particular la Fundación denomina< 
da “Escuelas Antúnez” , instituidas, 
en Las Palmas (Canarias) por dori x 
Luis Antunez Monzón. —- Págmdl 
1673 y  1674. .. Y

Otra ídem se clasifiqué de beneficén^
cia particular docente la FundaciÓri 
denominada “ Institución benéfica  
H errero” , instituida en Valladolid» > 
por D. José Herre7'o Fernández y sut 
viuda doña Clara Ceballos Timgeda. 
Páginás 1674 y  1675. T

Otra nombrando a doña Elvii'a Gutié
rrez Alonso, en concepto de cesante, 
Auxiliar de primei^a clase de este 
Ministerio, con destino a la Escuela 
No\rmal de Macsti'as de Salamanca. 
Página 1675. í

Otra aprobando la recepción defiiriii- 
va de las 40 máquinas de escribir, 
que. se indican.— Página. 1675.
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í)tra abriendo concurso para la adqui
sición,, con destino a las Escuelas na
cionales de primera enseñanza, de 
material para trabajos manuales de 
tapicería en (ekres .— Páginas 1675 
y  1676.

Otra ídem. id. Id. de material para tra
bajos manuales de carpintería.— Pá- 
ginz 1676 y 1677.

M in isterio de Fomento*
Peal orden disponiendo que una comi

sión compuesta por D. Agustín 
Sáenz Jubora, Inspector general del 
Cuerpo de Caminos, Vocal del Con
sejo de Obras públicas, y D. Luis 
Morales, Ingeniero Jefe del mismo 
Cuerpo, Presidente del Comité e je 
cutivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles.t estudie sobre el terreno 
y  proponga la solución más conve
niente para el cruce de la ría de Eo. 
Página 1677.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real vrden disponiendo sea interveida 
por medio de la Inspección Mercan- 

M i y  dt Seguros, la liquidación vo
luntaria de la Compañía de seguros 
** El Día” {Barcelona).— Página 1677

)tia ídem id. id, la liquidación volun
taria de la Compañía de seguros 
“ Continental Unión” (Barcelona).—» 
Página 1677.

Administración Central»

Presidencia d*el Consejo de Minis
tr o s ;— Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos. —  Rela
ción de las clases excluidas del con
curso ex  tro ordinari o para plazas de 
Delineantes de la Dirección general 
de Obras públicas, a quienes se l%s 
amplía el plazo para que puedan 
completar sus expedientes,— Página 
1677.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias.— Abriendo concurso para el 
suministro de colorantes, reactivos, 
medicamentos y  material, con desu
no al Servicio sanitario de los te - 
rrUorios españoles del Golfo de Gui
ñeó —Página 1677.

EsTAúo^r-Sección de Comercio.— Con
cediendo el HRegium exequátur* a

los Cónsules del extran jero que se 
mencionan.— Página 1677.

G racia  y  J u s t ic ia .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.— Anunciando haber sido so
licitada por el Duque de Almenara 
Alta, Grande de España, y por la se
ñora Duquesa viuda de Osuna, fíeal 
caria de sucesión en Jos .Vítulos de 
Duquesa de Escalona, Conde de Albo, 
de Lite, ambos con Grandeza, y Mar
qués de Vt llena.—Página 1.678.

Idem hallarse vacante la Secretaría ju 
dicial del Juzgado de primera, ins
tancia e instrucción del distrito de 
la Vcgucta de Las Palmas-  [Cana
rias).— Página 1678.

Idem Callearse vacantes las plazas de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de Santa 
Cruz de Tenerife, Orense, Almería 
(distrito de San Sr.ñasfián), San Bo
que, Ciudad Real, Palma {distrito df 
La Lonja) y Gijón (distrito de Orien
te).— Página 1678.

Ma r in a — D irección general de Pesca. 
Anunciando matrícula para los cur
sos semestrales tcórico-prácticos de 
Oceanografía, Química del Mar y 
Biología aplicada a la Pesca, que co
menzarán rl día 15 de Octubre pró
ximo.— Página 1679.

Ha c ie n d a . —  Concediendo licencias y  
prórroga de licencia por enfermos a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministf>rio que se mencionan.—  
Página 1679.

Prorrogando por quince días el plazo 
que le fuá concedido para, posesio
narse de su destino a D. José Seira~ 
no fíoig. Auxiliar de primeva clase 
en la Su hdalegación de Hacienda en 
Bfaro.— Página 1679.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. —  Concediendo au
diencia a los representantes e inte
resados en los beneficios de la Fun
dación establecida en Sevilla por 
doña Leonor María Dalvo.— Página
1679.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación establecida en ¿intcquera 
(Málaga) par D. Antonio Torrejón .—  
Página 1679.

I n s t r u c c ió n  pú bl ic a  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—-Concediendo audiencia a 
los representantes e  interesados en

los beneficios de la Fundación instfa 
tuída en Madrid por D . Laureano de 
Jado y Ventadas, denominada ilPre-* 
mió Ó b i c la — Páginai 1679.

Dirección general de Primera enseñan
za.— Concediendo audiencia a los re* 
presentantes e interesados en los be« 
ríeficios de la Fundación instituida 
en Roiz, Ayuntamiento de Valdaliga9 
provincia de Santander, por D. Juan 
Posada, denominada “ E s c u e l a —, 
Página 1679.

Idem id. id. en Los beneficios de la Fun« 
dación instituida en Villac acusa, 
provincia de Santander, por D. Fran-» 
cisco Acebal Liana, denominada “ Es- 
cuela” .— Página 1680.

Adjudicando definitivamente a D. Pri* 
mitivo Fuentes Sousa la -‘jccución  
de las obras de nueva planta con 
destino a Escuelas graduadas para 
niños y niñas en Quintana d* la Se
rena (Badajoz).—Página 1880.

Idem id. a D. Julián Varona Román la 
subasta de las obras de nueva plan
ta con destino a Escuelas graduadas 
para niños y  niñasn en el oarrio de 
las Delicias, de Vcdladolid— Página
1680.

Idem. íd, a D. José Vidal Mengual la 
subasta de tas obras de nueva plan* 
ta con destino a Escuela gradt ada 
paira niños en Med>nu de Pomar 
(Burgos).— Página 1680.

Idem id. a D. Adolfo Garro Alonso la 
subasta de las obras de nueva plan* 
ta con destino a Escuelas gradeadas 
para niños y niñas en Qlot (Gerona) f 
Página 1683. ■ ^

T r abajo , Co m ercio  e I n d u s t r ia .— Di
rección general de Comercio, Indus
tria y Seguros. — Designando como 
Interventor en la liquidación de Iq 
Compañía de seguros “ El Día” (Be 
celona) a D. Virgilio Martín Aguile
ra, Inspector del Cuerpo técnico d$ 
la Inspección Mercantil y de Segu? 
ros.— Página 1680.

Idem íd. en la liquidación de la Campa* 
nía de seguros “ Continental Unión* 
(Barcelona) a D. José Rué y Martí* 
nez-Santizo, Inspector del Cuerpo 
técnio de la Inspección Mercantil y 
de Seguros.— Página 1680.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—*
' A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ía l .— A n u n * 

c io s d e  p r e v io  pago .— E d ic to s .
Sentencias l j  la  Sala db l o  CiviiJ 

d e l  T ribu n al Supremo— Pliego 40#

)!■ PA RTE OFICIAL
F *  / . -----------

S  II. el Rey Don Alfonso ’XIII 
(q. D g), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia,-S. A» R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Sé la. Augusta Real Familia, continúan 

$n  rumbad en m importante salud

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
S E ÑOR; Motivo de preocupación 

y de detenido estudio han sido para 
el Gobierno las deficiencias en canti
dad y calidad de la última cose
cha de trigo, ya por el agobio eco
nómico que puede significa? para al
gunas comarcas productoras, ya tam
bién porque la calidad de parte del

trigo recolectado no reúne Ía9 condi
ciones necesarias para efectuar eoif 
él las próximas siembras.

Como la incompleta granazón se M  
circunscrito, por fortuna, a comarcas! 
bien delimitadas, se hace factible evi
tar las adversas consecuencias que 
tendría para la próxima recolección 
el empleo de una semilla deficiente# 
y Jlevar a aquellos buenos trigos se* 
i-eccionados, cosechados en zonas don
de las condiciones climatológicas fue
ron propicias y  que se distinguen pofi 
m normal producción.
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A esta necesidad se atiende con la 
presente disposición, y además, en 
consideración a la recompensa que 
debe recibir el agricultor que cose
cha trigos de calidad y al auxilio que» 
merecen aquellos que por las adver
sidades de! clima vieron perderse sus 
cosechas, se establece en favor de 
ambos la compra de los mejores tri
gos cosechados en nuestro país con 
una sobretasa, y su cesión n los  la
bradores a menor precio que el de 
compra*

Por la trascendencia que tiene para 
ja Nación el asegurar en lo posible, 
mediante una adecuada semilla, la co
secha del año próximo, y en favor de 
los agricultores que así acertadamen
te lo enMenden, se establece que por 
el Servicio Nacional del Crédito Agrí
cola se fijen facilidades extraordina
rias para la concesión de créditos con 
destino a la compra de las simientes 
que se uéwmlriíim

El Gobierno quiere asimismo per
severar en su política de asegurar im 
beneficio prudencial a los culLvaoo 
res de trigo, en evitación de retrai
mientos 011 la produ *r ión, que mu úm 
hondamciñ e perturbadores, siendo 
asimismo su propósito que el precio 
del pan no sufra alteración alguna, 
para lo cual se darán las facilidades 
posibles a ios harineros, y que éstos 
puedan realizar las importaciones 
que se hagan precisas.

Una vez que sean Ajados los ren
dimientos de ícjs trigos de la a d u a r  
cosecha, se proyecta la modificación 
del régimen establecido para el co
mercio de 1m  misinos en .la Acal or- 

*den de i 4 de Julio del corriente año, 
con. el fin. de- favorecer a la agricul
tura, aun cuajado todas estas medi
das aminoréis, m  parte, los ingresos 
del Tesoro, cuya situación,1 por fortu
na próspera, le permite realizar esta 

'talas sacrificios.
Por filtlmo, para garantizar los pre

cios en el limité que establezca la 
tasa, se crea un impuesto transitorio, 
que a la veri compensará en una pe- 
fjuefla parte ai Tesoro de Im  gastos 
q m  ocasione el suministro de semi
llas para siembra,

Wu virtud de lo expuesto, y previo 
aeoerdo del Consejo de Ministros, 
tengo el honor de someter a la apro- 
Jiaelén dé Y. H, el sigiuente proyectó 
«de • Déereta,/
¿ Madrid, 10 de Septiembre de 1A2&

' ' ' 'KISROR:
r ‘A X, R, E  4e f  ,
pfffóust Piano m  Eivnm.% y

REAL DECRETO 
■. - Núm. 16 0 6

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo m i
éste, ■ ■ '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Para proveer ai abas

to de semilla de trigo con destino a 
la siembra en las provincias necesi
tadas de nueva simiente se abre un 
concurso, ai que podrán acudir todos 
los poseedoras de Digo nacional de la 
última cosecha, de buena calidad; .

Artículo 2.° Los concursantes ele
varán sus propuestas en el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de esta disp xsición, a la Direc
ción general de Abanos. Ea d i c h a  s 
propuestas constarán:

a) Nombre y residencia del con- ; 
cursante, • !

b) El nombre de la variedad de 
trigo ofrecida y comarca donde fue 
cosechada.

c) El precio, con sobretasa pruden
cia!, a que ceden en venta los cíen 
kilogramos de tiigm peso bruto por 
neto, convenientemente envasado y 
siempre bajo la condición de que la 
mercancía será entregada sobre vagón 
en la estación del ferrocarril que figu
re en el pliego de oferta.

El ofrecimiento de partida* de tr i
go para él concurso se acompañará de 
un certificado Técnico en el que cons
ten las condiciones de peso del gra
no, tanto por ciento de impurezas y 
poder y energía germinativos.

Las partidas de trigo que en prin
cipio se acepten por la Dirección ge
neral de Abastos serán reconocidas 
por el personal de los servicios agro
nómicos que para estos efectos de
signe la Dirección general de Agía- 
cu Hura, quien tomará l a s  muestras 
necesarias para comprobar las carac
terísticas del trigo ofrecido y los ex
tremos que figuren en el certificado 
técnico presentado por los concursan
tes. ‘ .. ■ ■

Del sobrante de la muestra media 
de trigo recogida para analizar «e 
harán tres partes con peso unitario 
m  Inferior a un kilo. €ada una de 
dichas partes m  envasarán _ y serán 
precintadas, etiquetada y  selladas en 
forma debida, para que no pueda ha
ber #u$íituckme¿ ni confusiones en 
iá. identificación de las muestras. V m  
de.ellas será entregada al concursan
te' y las das restantes quedarán archi
vadas en Im 'Secciones égmBéiBkas 
M disposición de te Dtrecciéa general 
de Abastos, enviando a e s t e  Centre

los resultados d o 1 reconocimiento J 
análisis comprobatorios.

Artículo 3.° Quedarán f u e r a  d{ 
concurso y, por lanío, sin que ha ye 
lugar al estudio de las corrcspnndteiu 
tes propuestas, aquellas paradas de 
trigo que no posean, c o m o  mínimo* 
un peso de 78 kilogramos por heeto* 
litro, una pureza y poder gemmativof 
ele] 08 por íüí) y una energía germl* 
naííva, a tes cuatro días de ensayo, 
del 90 por ifim

Artículo 4.° P a r a  proceder a laS 
adjudicaciones &e tendrán 311 cuenta 
c o m o  circunstancias de preferencia 
tes siguí en les:

a) Posibilidad de a t e n d e r  mái 
prontamente las demanda*.

b) Mayor economía para el Tesord 
en la adquisición.

c) Mejor conveniencia éel servicio 
y menos gastos de transportes,

dj Atender, en lo posible, las de* 
mandas que se especifiquen por cía-:

. se-s y procedencias.
Si los precios se consideraran ex-: 

eesivos o deficientes las condiciones, 
podrá ser declarado desierto el son* 
curso.

Articulo. 5.® El Gobierno cederá 
este trigo para semilla al precio cié 
53 pesetas los cien kilos sobre vagón 
estación de origen, incluido el envase 
y peso bruto por neto, reservándose 
el derecho de prorratear las ofertas 
admitidas entre los demandantes ds 
semllas después de la'.comprobé,edén 
de la necesidad de éstos.

A r t í c u l o  6.° Todo agricultor ef 
cualquier Asociación de carácter agrU 
cola que desee adquirir trigo para la 
siembra en las condiciones señaladas 
en ios artículos anteriores se dirigíri 
a la Dirección general de Abastes, tiH 
dicando su residencia, estación-de fe-i 
vrm & ñl en que debe situarse la mer-t 
cañete, clase, precedencia y cantidad: 
de trigo que deseé adquirir.

El plazo para recibir m tm  petante* 
nes terminará el día 20 ée Ociubrti 
próximo.

Artículo 7 /  Aceptada que tea uuíí
partida o parte de ella por la Pitee* 
oíób general de Abastos, ésta te <00* 
municará a' los interesados .por con* 
dneto del personal técnico de ios ser* . 
vicos agroBdinte** eorrespendtefitm t 
para que pmeeésm a su .faetutaeUi^ 
a porte debido, tu  la fecha que se 1#$ 
fije, consignando te partida al Inge* 
níero Jefe de te Sección Agionómtesí 
de te provincia ée' destino. Los 'telo* 
nes de fermeáréil serán entregados 
las Seccienes Agronómteas da las jmkm 
v ic ia s  de erigen, y éstas los remitid
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rán a la Dirección general de Abastos.
Artículo 8.® Los Ingenieros de los 

servicios agronómicos de las provin
cias respectivas reconocerán los tri* 
gos a su llegada, comprobando si re-: 
unen las concisiones aceptadas para 
la compra y que previamente les ha-: 
brán sido común i cadas por la 'D irec
ción general de Abastos.

Articuló 9.® Si los trigos reunie* 
sen las condiciones del pliego de la 
compra, serán aceptados obligatoria
mente ¡por los agricultores que hicie
ron la propuesta de .adquisición; en 
eí caso contrario, quedarán de cuenta 
del remitente, el cual será sujeto, 
además, a las sanciones señaladas en 
el Real decreto de 3 de Noviembre de 
.1923 y Reglamento para su ejecución 
de 31 de Diciembre de dicho año.

Artículo 10. Los talones corres
pondientes para hacerse cargo de la 
mercancía los recibirán los peticio
narlos por conducto de los Ingenieros 
agrónomos Jefes de las Secciones res-: 
pectivas, los cuales exigirán, para su 
entrega, el resguardo de la sucursal 
'del Banco de España en que conste 
que los interesados han ingresado la 
cantidad que corresponda a la  parti
da recibida, al precio de 53 pesetas 
los 100 kilos, sobre vagón de erigen, 
para su abono en la cuenta corriente 
¡en Madrid de la Dirección general de 
Abastos, titulada “De compra y ven
ta  de trigo para semillas”.

Artículo 11. Una vez que h a y a  si
do recogida la partida por los desti
natarios, la Dirección «general de 
Abastos efectuará la liquidación y 
pago de la misma a los sum inistra
dores del trigo.

Artículo 12. Diariamente, los In
genieros encargados de este servicio 
comprobarán las entregas que se 
efectúen en las sucursales del Banco 
de España respectivas, comunicándo
las a la Dirección general de Abastos.

Artículo 13. Por el Ministerio de 
•¡Fomento se designará, con carácter 
temporal, el personal técnico agronó
mico complementario que estime 
¡preciso para la organización y buena 
marcha de' este servicio:,

Artículo 14. tíl Ministerio de Ha
cienda habilitará un crédito de tres 
millones de pesetas para atender al 
pago de las diferencias relativas a la 
’Sohipra y venta de la semilla de tr i 
go a que se refiere esta disposición. 
Dicha suma se librará a favor de la 
Dirección general de Abastos'

Articulo lñ. Con la expresada* can
tidad, la. Dirección general de Abas-.

tos abrirá una cuentá especial en el 
Banco de España, titulada “De com
pra y venta de trigo para sem illas”.

Artículo 16. El día 20 del prnxi-: 
mo mes de Diciembre, previas las 
correspondientes comprobaciones, se 
ingresará en el Tesoro el saldo exis
tente en dicha cuenta corriente.

A rtículo 17. Las Ju n ta s  provin
ciales de Abasto^ y las A utoridades 
locales v ig ilarán  y cuidarán, con el 
mayor celo, que el trigo adquiiido 
para  sem brar en una provincia se 
destine  exclusivam ente a dichos 
fines.

A rtículo 18. P ara  aquellos4 ag ri
cultores que no puedan adqu irir al 
contado el trig o  para sem illa, el 
Servicio nacional dei Crédito Agrí
cola fac ilita rá  las cantidades de 
num erario  precisas en la form a y 
condiciones que serán fijadas por 
dicho Servicio.

A rtículo 19. Los Pósitos, previo 
e s tu  di o de ta  11 ado de 1 a s can t i dad e s 
que puedan necesitar-, para  re p a rtir 
las como préstam-os ex traord inarios 
en tra  los in teresados con derecho a 
ello, elevarán sus peticiones al Ser
vicio nacional del Crédito Agríco
la, con el inform e del organism o 
provincial de que dependan y en la 
form a y  con la  g a ran tía  que esta 
b le c e n 'la s  disposiciones* vigente^ y 
las que para  este .fin  se dicten.

En aquellas localidades que ca
rezcan de Pósitos h ará  s*us veces' 
el organism o oficial agrario  que 
hubiere en la m ism a form a y apli
cando tam bién las disposiciones vi
gentes.

A rtículo 2(0. El M inisterio de 
Fom ento dará  las órdenes oportu 
n as para  que sean consideradas las 
facturaciones de las partidas de 
trigo adquiridas con' destino a la 
siem bra en régim en preferente.

A rtículo 21. El M inisterio de la 
Gobernación, a propuesta de la Di
rección general de Abastos, dicta
rá las modificaciones que estime 
oportuno establecer en el régL 
rnen del comercio do trigo, adap
tándole a las circunstancias1 adver-: 
sas de escasez de cosecha y dism i
nución de rendim ientos y a la in 
evitable im portación de trigos exó
ticos, en form a que sin su frir  al
teración el precio del pan se ga
ran tice  para  los trigos nacionales 
la m áxim a valoración, quedando 
subsisten te el Real decreto sobre 
devolución de derechos arancela
rios p ara  trig os im portados dé 30 
de Abril del ¡corriente año.

Artículo 22. A los fines tíel ar~ 
tículo anterior, por el M inisterio de 
Fom ento se darán  las órdenes opor* 
tunas para  que po r los Servicios 
Agronómico^ provinicüiaes se deter
m inen en- el plazo m ás breve pó* 
si ble, los rendim ientos y medios 
que Scusen en cada provincia los 
trigos de la actual ido-secha.

Artículo 23. Al objeto de esta 
bilizar el m ercado, com pensar, en 
parte, los* gastos que ocasione al 
Tesoro el sum in istro  de sem illas a 
los agricultores, e instituir premios 
para éstos, y para hacer po
sibles y efectivas las valorizaciones4 
de los trigos nacionales, se orea 
un recargo tran sito rio  de siete pe* 
setas4 oro por cada quintal m étri
co de trigo que se importe, que sé 
h a rá  efectivo por las Aduanas con’ 
el despacho arancelario , a p a rtir  
del tercer día de la publicación de 
este Real decreto en la Ga c e t a  nía 
Ma d r id , sujetándose a las recias. 
generales4 de aplicación dé está  
clase de gravám enes.

E sté  recargo transito rio  no se 
exigirá a los cargam entos que es-* 
tén  pendientes de despacho o ha
yan salido del punto de origen con 
vis4ado ¡consular de fecha anterior; 
a la publicación e n  la G a c e t a  dé 
este Real decreté.

Subsiste p a ra  esta  m ercancía y 
p a ra  todos los trig os que se im-: 
porten  ki in tervención de l*a Direc* 
ción general de Abastos, que pre* 
viene el artículo 3.° del Real de
creto de 30 de Abril últim o, sien* 
do tam bién aplicable al recargó 
transito rio , el artícu lo  4.° de lam ffe- 
m a Soberana disposición.

El Gobierno podrá sup rim ir este 
recargo tran sito rio  cuando estim é 
que ha cumplido aquéllos fines pa-: 
ra  que se establece.

Artículo 24. En las liquidado-: 
he£ que se practiquen  por aplica* 
ción del a rtícu lo  4.° del Real decre* 
to de 30 de Abril últim o, de la bó* 
nifucación que se haga a los im
portadores de estos trigos, sé de* 
dueirán 25 céntimos de peseta por/
qu in tal m étrico con destinó á lu í 
gastos de intervención y vigilancia1 
de los m ism os y de sus m ezclas 

•oon los nac ion a les
Las cantidades obtenidas por é s 

te  concepto serán  recaudadas en 
con jun to  por la D irección general 
de Aduanas, poniéndolas a disposi* 
ción del P residente de la Ju n tá  
Central de Abastos.

Dado a bordo del crucérp  “P ríh -
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cipe A lfonso” a trece de Septiem
bre dé mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro?,

M ig u el  P r im o  d e  Riv e r a  y  Or b a n e ja .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 878.

linio, S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Antonio Carrasco Cobo, Ofí-: 
pial segundo do Sala de la Audiencia 
de Bilbao,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Oficial, 
segundo de Sala de esa Audiencia, 
vacante por defunción de D. Ricardo 
Benito de Pedro, que la desempeñaba, 

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. L. mu
chos años. Madrid, 19 de Septiembre 
m  1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

San Sebastián.

Núm. 879.
Excmo. Sr.; En vista del expedien

te para la provisión de la Secretaría 
¡vacante, por excedencia- de D. Emilio 
Bennacer, en el Juzgado de primera 
instancia úe~ Balaguer, de categoría 
Se ascenso, que debe proveerse por 
Antigüedad, com o comprendida en el 
prim ero de los turnos de e3ta clase, 
[establecidos por el artículo 12 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
^modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
pien nombrar para desempeñarla a 
PD. Jesús Fuentes Noya, Secretario ju 
dicial de Belchite, que resulta el más 
antiguo de los concursantes.’
■ De. Real orden, con devolución de 
jtas instancias de los demás concur- 
lantes para su remisión a los Juzga
dos; de procedencia, lo digo a V. E. 
para su conocimienlQ y  efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Septiembre 
|e 1928.
; PONTE
Señor Presidente de Ja Audiencia de

Barcelona.

Núm.. 830.
limo. S r.: En vista del expedienté 

Jara la provisión de la. Secretaría va

cante, por excedencia de. D. Pablo 
Irueste, en el Juzgado dé primera 
instancia de Guía, de categoría dé 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, com o comprendida en el 
segundo de los turnos de esta clase, 
establecidos en el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 4911, nao-' 
dificado por  el de 28 de Julio de 1922, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel de Lis Yarela, Secretarlo 
judieial de Valencia do Don Juan, que 
resulta el más antiguo de los con
cursantes.

De Real oTden, con devolución de 
las instancias de los demás concur
santes para su remisión a los Juzga
dos de procedencia, ! q digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde, a V. I. mu
chos años,. Madrid, 19 de Septiembre 
de. Í928.

PONTE
Señor Presidente de la. Audiencia de 

Las Palmas*

Núm. 881.
limo. S r.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría, 
vacante por excedencia de D. Ramiro 
López, en el Juzgado de primera ins
tancia de Teruel, de categoría de tér
mino, que debe proveerse por ánti-: 
güecLad, como comprendida, en el se
gundo de los turnos de esta clase es-: 
tablecidos por el artículo. 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Miguel Alvarez Montesinos, Secre-: 
tario judicial de Monforte, como más 
antiguo de los concursantes.

De Real orden, cc|| devolución dé 
las instancias de los demás, concur
santes para su remisión a los Juz* 

♦gados de procedencia, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V¿ I. mu
chos años. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audioucia de 

Zaragoza.

Núm. 832.
limo. Sr.: Accediendo a la solicl- 

; t.ud de reingreso al servicio activo for-- 
inulada por D. Pedro Pérez Alonso, 
Secretario judicial excedente, de ca-5 
tegoría ele término; dé conformidad 
cop. lo prevenido en el artículo 33

del Real decreto de 1?* de Junio dé 
1911, modificado portel de 26 de Ju
lio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido
a bien nombrarle para la Secretaría 
del Juzgado de primera Instancia del 
distrito del Ensanche, de Bilbao, va
cante por defunción de D. Adolfo 
Arriaga R ivero.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Septiembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Núm. 883.
limo. Sr.: Hallándose en vías de 

práctica aplicación los preceptos con
tenidos en el Real decreto-ley de l f  
de Diciembre de 19t26 (Gac eta  del 

18) sobre creación del personal subal
terno de Guardianes de Prisiones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que las normas de 
la Real orden de 7 de Noviembre de 
1925 (Ga ceta  del 19), según las cua-: 
les los destinos de los Oficiales deí 
Cuerpo de Prisiones se adjudican por 
antigüedad en general., y por antigüe
dad y méritos, mediante concurso, e »  
las Prisiones de Madrid, queden sus
pendidas en tanto se lleva a éfe.ct(j 
la aludida aplicación, sin perjuicio de 
que se tengan presentes la3 misma? 
en cuanto no se opongan a la reor
ganización que se está efectuando, y  
en los casos de destino de Oficiales 
a las Prisiones Celular y  de Mujeres, 
de Madrid, se observe siempre lo pré>. 
ceptuado en la referida Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. par? 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añofy 
Madrid, 20 de Septiembre de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

N úm. 884.
limo. Sr.: Convocada la provisión 

de 60 plazas de Guardianes de Pri
siones, con arreglo a lo establecido 
en el Real decreto-ley de su creación? 
de fecha 17 de Diciembre de 1926; 
habiendo resultado aprobados 70 as
pirantes, todos ellos con la debida 
capacidad física, y existiendo un nfD 
mero de plazas considerable para su 
colocación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida, 
a bien disponer se constituya la lisiat
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de aspirantes con inclusión de los 70 
aprobados, en la forma establecida 
en el referido Real decreto-ley, pu
blicándose a continuación de la pre

sente Real orden en la Gaceta de 
M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I  muchos años. Madrid* 
20 de Septiembre de 1928.

PONTE
Señar Director general de. Prisiones

LISTA QUE SE CITA

Número N O  M B R E S C A R G Ó  S
FECHA 

DE NACIMIENTO

1 Miguel Solana Obejero.................................. , ....... Suboficial Guardia civil........ 8 Septiembre 1876. 
17 Junio 1876.2 Joaquín Sancho Bel................ ......... ........... ......... Idem id. id...............................

3
4

Lázaro Rodríguez Calvo........................................
Juan Hernández Turrión........ .. .

íaem id. id ..,,........... ...........
Idem id. ídv... .. . ......................

2 Marzo 1876. . 
21 Junio 1875.

5 Antonio Pato López............................ . Idem id. id........... . 20 Junio 1875.
6
7
8

Domingo García Veneras......................................
José Madroñal Ramírez........................................
Venancio Rey Expósito....*...............

Idem id. id .......................
ídem id. id ..............................
Idem id. id................

7 Febrero 1875.
30 Septiembre 1874. 

1 Noviembre 1873.
9

10
11
12

Jesús Rodríguez Mira............................. .............
Mariano López Santos.......... ................................
Adolfo Martínez García........................................
Daniel Carretero Sáez

Sargento Guardia civil.........
Idem Seguridad.......................
Idem Guardia civil................
Idem id. id........ .............. .

7 Mayo. 1883,
9 Noviembre 1879. 

28 Mayo 1879.
10 Abril 1879.

13 Ramón Angulo Fernández........  ... , Idem id. id .............................. 29 Marzo 1879.
14
15
16 
17

José de la Torre Gallego......................................
Antonio Abril Fernández............................... .......
Agustín March Vilalta..........................................
Miguel Iniesta Ram os................... . „ .

ídem id. id ................. ............
Idem Seguridad......................
Idem Guardia civil................
Idem- id. id....................

6 Febrero 1878. 
30 Junio 1877. . 
17 Junio 1876.
4 Mayo 1876.

48 Juan José de la Morena .............. ídem- id. id........................ ...... 29 Marzo 1876.
19
■20

Carlos Maestre García Idem. id. id ............................... 4 Noviembre 1875.
Juan MarJá Oriiz.............................. ídem- id. id ............................ . 11 Octubre 1875.

21 Aniel ín Sánchez Marín.................................... Idem Seguridad.,................... 2 Septiembre 1875, *
U
23
24

Cristóbal López Aguilar......................................
Enrique Barrares Milla........................................
José Ortiz Marras....... , . ...... ..........................

Idem Guardia civil............. .
ídem id. id ......... .....................
Idem id. id ...............

20 Agosto 1875. 
10 Agosto 1875. 
7 Junio 1875.

£5 José Reja Castillo.............. ....................... . .... Idem id. id ....,.,........... . 9 N-oviembre 1874,
26
27
m
m
m
«4
82
33
34
35
36
37

Pedro Guzmán Ruiz........................................... . Idem id. id ............................... 21 Abril 1874. 
31 Marzo 1882.

Anionto Martínez Berenguer........................ .
Tocó Roftiol

Idem Infantería.......................
Idem Caballería

7 Marzo 1881.
24 Septiembre 1879. 
7 Aeroslo 1877.

17 Abril 1876.
22 Marzo 1876.
27 Junio 1875.
27 Junio 1878.

fjucti ¿viuJcn ijtji iie»........
Alberto Artiaga Busto......... ....... ...........
Francisco Sáiz Algarra..........................................
Estanislao Valdemoro Gutiérrez.................. .
Juan Ponce Escobar............ .......................... .
Ladislao Hernández Hidalgo. . ...................
Esteban Mota Alfonso................. .................
Francisco Fernández Valdés...................:............
Emilio Vega Gallego.................. . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .

Idem Infan tería .................... ;
Idem id............................. .
ídem Caballería.......................
Idem Carabineros..... .............
Sargento Carabineros............
Músico de 2.a clase................
Sargento Carabineros.............

28 Noviembre 1876. 
9 Noviembre 1873.

Cabo Guardia civil........ ..... . 27 Febrero 4891.
38
39
40
41
42

Juan Santana Jaime............ ..........................  .....
Juan Navarro Ayaia . . ............................ .. . .

Cornet a ídem id... . ...... .— .
Guardia civil de 1.a........

25 Agosto 1876. 
30 Junio 1879.

Antonio Nogales Morillo...................................... Cabo Carabineros................ .;
Guardia civil de 1.a. . .......... -

30 Julio- 1877. 
27 Junio 1877,

Higinio Bas Gómez................................... Idem id. id........ .......... . 7 Abril 1877.
43
44
m
46
47

José Mulero Pallarás ............... ........... . Idem id. id........................... 4 Abril 1877.
Gerásimo Mezueias Martín............. ..................
Pedro* Forreras Ricse-o ..... .. .. .. .. .. .. .

Idem- id. id ............. ....... ........
Idem id. id ..... ....................... .

5 Marzo 1877. 
31 Enero 1877.

Francisco González Nieto...... ...........
Santiago Armero Bueno ... . .. .....................

ídem id. id ,......... , ..............
Tdem id. id..........................

29 Enero 1877.
30 Abril 1876.

48
*49
&0

ídem id. id ......................... . 23 Abril 1876.
Rosendo Caballero Flanees ....... ....................... Idem id. id........... 1 Marzo 1876,
Alfonso Martínez Medina---- ---------------------- ...
Tomás Carrillo Vázquez................................... .

Tdem id. i d . . . . . . ............ 23 Enero 1876.
61 Idem id. id ,.......................... i. 8 Enero 1876. v ,
52
53
54
55

* Salvador Sendra Ferrando........................ Idem id. íd!............ 28 Diciembre 1875,.
Francisco Munido Moreno... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ídem id. id........................ ...... 1 Diciembre 1875.
Juan José Vicente Sánchez . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  ; Idem id. id ................... ........... 17 Noviembre 1875.
Gerardo "Pastor Tortosa..................................«... Tdem id. id. 13 Octubre 1875.

56
57
58
m
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69 1

jro  ■
■■ v  .

Salvador Pueyo G er......................... ....................
Pedro Fernando Campillo............................ ........
Pedro Herrero Guillén........ ...................... .

Tdem id. f-d. 19 Agosto 1875.
1 Agosto 1875. 

29 Junio 1875.
Tdem id. id ..... . v ,
ídem id. id..................

Francisco Muñoz Obejero............... . ............... . Tdem id. id .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 4 Junio 1875.
Pascual González García..... .
Benito Sánchez Maclas ....................

Tdem id. id .... . . . . . . i 27 Marzo 1875.
Tdem id, id ............................ . 21 Marzo 1875.

Pablo Légaña Cante!les,.....................................
Antonio Oleína Bemeyto ........................ « . . . .......

ídem id. id ........... .
Tdem id. id ...........

23 Enero 1875. 
18 Enero 1875.

José López Sándiez.......................... ....................
Antonio Ortega Sánchez.,»,................. ........... .

Tdem id. id ........... 2 Enero 1875.
Tdem id. i d . . ..... .. .. .. .. .. 2 Agosto 1874. 

21 Junio 1874.Pablo Luna CabaUerb..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  ........ . Tdem id. id ......,» ,............. .
Jijan José Cárhaün Díaz « . ............. Tdem id. Id ......,..,................. 15 Noviembre 1873.
Antonio Puertollano C u b e r o . . « . * Tdem - id. i d . . , . . .. .. .. .. .. .. .. . 17 Julio 1873.
Víeenle Adrados López..,,....................... . .. . . . . . . Tdem id. de ........

Carabinero de .......
1 Septiembre 1887. 
i  Diciembre 187%  ̂ .

__ ______ -

Natalio Sierra Arenal..... .................................

v Ha4hM} 20 de Septiembre de 1928.—El Dire ctor general, Constante Miquélez de Mendiluce.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 202,

Exemo. Sr.: Vistas. las instancias 
promovidas por los padres de los le
gionarios que a continuación se rela
cionan, en súplica de ia correspon
diente baja en el Tercio por su con
dición de menores de edad, cursadas 
por V. E* a esle Ministerio en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Real orden circular de 22 de Junio 
de i 922 {Colección Legislativa núme
ro 22i) y 10̂  de No-viembie de 1920 
{Diario Oficial número 256),

8. M, el Re y  (q. D. g.) se ha ser* 
yido disponer sean licenciados, pasa
portándolos para el punto de su re
sidencia en España» sin perjuicio de 
recabar de ios padres de dichos legio
narios el abono al Estado de los gas
tos verificados, a que alude la Real 
orden de 16 de Abril de 1923 {Colec
ción Legislativa número 170), o en 
otro caso se incoará el expediente de 
insolvencia a que se refiere la Real 
orden qe 22 do Enero de 1921 {Colee* 
pión Legislativa numere? 331,

De Real orden lo digo a V, B, para 
su ■conocimiento-y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
19 de Septiembre de 1928,

El General encargada del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ...

Relación que se cita.
Rafael Gutiérrez Sánchez. ,
Emilio Martínez Sáiz, filiado en él 

/Tercio con el nombre supuesto de 
Juan Mar tínez Al tranques.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 109.
Excino. Sr,: Vista la propuesta do 

la Dirección general de Pesca, y de 
Isonfomidad con lo dispuesto en el 
articulo 12 del Reglamento de 13 de 
Julio de 1925 (Diario Oficial aüme- 
ío 185), dictado para ei régimen de 
Ja Sección primera de dicha Direc
ción general.

6. M. el Rmr (q. D. g.) se ha ser- 
Nido disponer que se anuncie la ina- 
Irfeula dé los cursos semestrales teé- 
rícopráeticos de Oceanografía, Qti- 
líMéa del mar y Biología aplicada a 
la pesca, qué comenzarán el día 15 
del próximo mes de Octubre, para

cuya admisión deberán los solicitan
tes ser Jefes u Oflcialps de la Ar
mada o Licenciados es Ciencias Na
turales o en Medicina, y además so
licitar su inscripción y abonar en 
eoneepto de derechos de prácticas 25 
pesetas por cada clase de estudios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V E. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1928.

CORNEJO. 
Señor Director géñeral de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA
i ■ . '---  - "..

REALES ORDENES 

n úm. 547.

Exorno. Sr.: Visto lo croe? dispone 
el artículo 1.º del Convenio cele
brado entre España e Italia -relató- 
bo al régimen fiscal de Sociedades, 
publicado en la Gaceta de \h del 
actual,

S. M. el Rey (q. D. g.), oonfor
ín án do s e con 1 o pro pues! o por la 
Dirección general del Timbre, se ha 
servido declarar -que la exención 
establecida en el número 3.a del 
artículo 140 de la ley del Timbre, 
será aplicable, aunque no se cum
pla el requisito señalado en el 
apartad^ b) de aquel precepto, 
cuando se trate de Raneas italia
nos* que operen en España, siem
pre que éstos se sometan expresa
mente a las normas de funciona
miento que, con arreglo a la ley de 
Ordenación bancada, señale’ el 
Can se jo Superior y apruebe el Co
misario regio, excepto la relativa al 
pago del arbitrio anua! que fija la 
basé séptima del artículo 2.° de la 
últ ima de las* leyes invocadas.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios «guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, i 9 de 
Septiembre de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor Ministro de Estado.

Núm. 548.
Aprobada y publicada en la Ga

ceta be Madrid del día 8 del actual 
la relación de los 336 opositores* a 
plazas de la escala Auxiliar del 
Cuerpo general de Administración 
dé la Hacienda pública, que han sá~ 
do aprobados,

S. M# el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disnoRAtts. .

1.° Otorgar el ingreso en.el ser-a 
vk io  activo a los 84 opositores’ 
primeros» que figuran en. la citada;* 
relación. , .

2.a Que en el niazo máximo de 
diez días 'consecutivos, contados 
desde el siguiente al en que se in* 
serte esta Real orden en la Gaceta ’ 
de  Mad r id  los referidos opositores de-* 
berán remitir a L  Sección de Perso* 
nal de* este Ministerio relación tie tas 
provincias a que deseen ser destina-*

. dos, de las especificadas en el estado 
de vacantes que también figura como 
anejo a es«ta disposición, numerán-? 
dotas al margen en letra todas y 
cada una do ellas, por orden de 
preferencia.

3.° Que los opositores de quie-i 
nes el último din del plazo aludi
do no s’e haya mc.b.do relación, 
sean destinados libremente a las 
provincias no solicitadas por lo$ 
demás.

4.° Que inmediatamente de ter
minarse o! pla&o de diez días repeti
do, se proceda a efectuar las roid.-* 
bram rentos1 eq, otro que no "exceda 
de cinco.

5.° Que a los efectos del escala-» 
fón se consideren posesión -idos con 
esta fecha, al objeto de que iiguieu 
en él por el mismo orden de la li^tt 
de aprobación.

6.° Que para el percibo de ha
beres se tenga en cuenta la fecha 
efectiva de la toma ' de posesión, 
haciendo constar en el diligencia
do del título una y otra circuns* 
tan oía, como igualmente la fecha 
de es*ta disposición que así lo or* 
dena.

Be Real ordéh lo digo a Y. S. pá* 
ra su conocimiento y exacto cum* 
plimiento. Dios guarde a Y. S. mu«*

; ohos años4. Madrid, 20 de Septiem*» 
bre de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Jefe de Personal de este Mw 

nistério*

Relación de las provincias en cufsti 
Delegaciones y Subdeíegaciones étí 
Hacienda existen vacantes de A 
xiliares, con expresión del numeré 
de plazas que han de ser provistas

Albacete  Cuatro-.
Alicante ........... ......... Dos.
Barcelona  Tres.
Casfellón .,............... Tres.
Córdoba ...... Cinco'.
Coruña Cinco.
Gerona Cineo».
Guipúzcoa Una.
Huelva  Cuatro^
Huesea  ......  Tres,
I^Hda D a .
Rogo   Dos,
Orense ..... ............. Cinco.
Avip.&i .... .............TTr^- 1
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Pontevedra  .........  Cinco,
Santander  .................  Una.
Sevilla ............... * ...../ Cuatro.
Soria ...........................  Una,.
Tárragona ...........•.......  Cuatro'.
Teruel ......................... Cinco.
Valencia .....................  Dos.
Baleares  ................. Una.
Santa Cruz de Tenerife. Dos.
Las Palm as...............  Tres.
A lc o y  ..... ............  Una.
Cartagena .................... Dos.
Gijón ............ ............... Una.
Haro ............................  Tres.
Jerez de la Frontera.. Dos.
Linares  ................... Una.
Reus ............................  Una.
Vigo ......... ..................  Una.

Madrid, 20 de Septiembre de 1928. 
Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 993.

. Excmo. S r.: De conformidad con lo 
¿dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de  7 de  Septiembre de 
2918 y en la ReaDorden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1921,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo,, a 
p. Luis Ortega Nieto,“Director Médi
co de la Estación sanitaria del puerto 
de Ceuta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jgfu conocimiento y de nás efectos, con 
Inclusión del expediente. Dios guarde 
ja. V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Alto Comisario de España en 
Marruecos, Gobernador civil de las 
plazas y territorio de soberanía de 
Ceuta y Melilla.

Núm. 994.
fimo. Sr.: Vista la Real orden de 

qsta fecha, comunicada por el exce
lentísimo señor .Presidente del Con
sejo de Ministros, trasladando a este 

• .Ministerio los acuerdos adoptados por 
leí Comité Superior del Consorcio Na
tional Arrocero, proponiendo que pa
ira, la. campaña piesenie, o sea hasta 
'i*° de Septiembre de 1929, se esta- 
tylezca la tasa del arroz en cáscara a 
$8,50 pesetas el quintal métrico en la 
zana de Tortosá-Amposta, y 30 para 
I p  restantes ' que forman el ex
presado Consorcio, propuesta funda
da' en que, si bien erí el Real decreto 
$̂ 3 ij9de lioviembcva de 1927 se fija

ban los precios muquios para el arroz 
en cáscara en . 30 pesetas quintal mé-: 
trico qn la primera de las zonas ex
presadas y 32 pesetas la misma uni
dad en las provincias, de Levante, que 
forman parte del referido Consorcio, 
para los arroces sanos y limpios co
mercialmente, examinados los costes 
de producción y los precios de coti
zación mundial imponen forzosamen-r 
te una disminución de aquellos tipos; 
en que la diferenda de dos pesetas 
entra los arroces de. Toitosa-Amposta 
y las demás zonas obedeció entonces a 
las-calidades de aquéllos, al coste de 
producción y a las mayores o meno- 

* res facilidades para los transportes y 
exportación, y en que en la actual co
secha los '•arroces de Tortosa-Amposta 
son de mejor calidad que en la ante-: 
rior:

Oída la Dirección general de Abas
tos, de conformidad con su d i c t a-* 
ni en; y

Considerando que la \  igenc i a de la 
tasa establecida para el arroz en cás
cara, de producción nacional, por el 
Real decreto ya citado de 19 de No
viembre del año próximo pasado ter
minó el día L° del corriente mes, y 
teniendo en cuenta la persistencia de 
análogas circunstancias que las que 
motivaron 8,1 establecimiento de la 
tasa expresada; siendo asimismo muy 
de estimar los razonamientos aduci
dos en su propuesta por el Comité Su
perior del Consorcio Nacional Arro- 
cero,

S..M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente.:

Primero. A partir de la fecha de 
la presente Reál orden, y hasta 1.° 
de Septiembre de 1929, se establecen, 
con carácter obligatorio para el arroz 
en cáscara de producción nacional ios 
pecios mínimos de 28 pesetas con 50 
céntimos quintal métrico en la zona 
de Tortosa-Amposta, y 30 pesetas la 
misma unidad en las provincias' de 
Levante, que forman parte del Con
sorcio Nacional Arrocero, siendo los 
referidos predios en cámara o depó
sito del productor.

Los precios mínimos establecidos. : 
alcanzan a .todos los. arroces sanos y 
limpios comercialmente, incluso a 
aquellos que, reuniendo dichas con
diciones por su clase o situación, sue
len tener menores precios.

En los arroces dañados por enfer
medades propias de los mismos, las 

'transacciones convencionales que se 
hagan deberán ser intervenidas por 
alguna Autoridad local o delegada del
T'Jn-vc* i ¡ A r. 1 T n n í o  n r n x r i n p . í í i l  í I a

Abastos, que certifique o haga cons
tar se trata de arroces dañados o 
averiados.

Segundo. Se fija, asimismo, para 
el arroz en cáscara, situado también 
en cámara del productory .en las pro
vincias de Valencia, Alicante, Caste
llón y Tarragona el precio máximo 
dé 40 pesetas quintal métrico.

Tercero, Los precios del quintal 
métrico de arroz en blanco del tipo 
corriente se determinarán con arre
glo a las disposiciones que dicte 1.a 
Dirección general de Abastos, des
pués de adaptar a los nuevos facto
res la fórmula de elaboración de arro
ces, dietada por la Junta Central do 
Abastos en 9 de Diciembre de 1924.

Cuarto. Las transacciones o de
mandas de arroz en cáscara y elabo
rado que se haga a precios inferio
res o superiores a los señalados en 
los ai tíeulas anteriores serán consi
derados como especulación abusiva 
en artículos alimenticio.,?, determina
da en el párrafo tercero del artícu
lo 9.° del Real decreto de 3 de No
viembre de 1923, y sancionadas con 
la pérdida del 50 por 100 del valor 
de la mercancía y la multa corres
pondiente.

De Real orden lo digo a; V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Septiembre de 1928.

MARTINEZ ANÍDO 
Señor Director general de Abastos.

Núm. 995.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 19:18 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada' por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por, 
enfermedad se halla disfrutando el 
Auxiliar femenino del Guerpo de Co
rreos, con destino en la Administra
ción principal de Barcelona, doña 
Carmen Benedet Sazatornil, y que lo 
fué concedida por Real orden fecha, 
8 de Agosto último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio do 
1910, lo digo a V. S. a los; efectos 
oportunos. Dios guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 20 de. Septiembre 
de 1928. :

®! Director geaerat
TAFUR- ' ;
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES \  , 
n ú m. 1.445,

Ilmo Sr. : Visto el expediente, de 
que se hará mérito; y 

Resultando que el excelentísimo se
ñor don Luis Antúnez Monzón, por, 
testamento otorgado ante el Notario 
de Barcelona D. Fernando Escrivá 
Blasco a 4 de Diciembre de 1915, 
cláusula décima, letra B, instituyó, 
una Fundación en Las palmas de 
Gran Canaria, asignándola la renta' 
anual de 45.000 pesetas, a cuyo íln 
legó el capital que para ello estimó 
suficiente:

Resultando que, practicadas por los 
excelentísimos señores don Juan Cer-? 
vantes Sanz de Andino y don. Rafael 
Aridrade Nav.arrete, albaceas del. se
ñor Antünez, las operaciones de in
ventario, avalúo, liquidación y adju
dicación de su herencia, elevadas á 
escritura pública ante el Notario dé 
esta Corte D. Alejandro Arizcum Mo* 
reno, en 24 de Noviembre de 1925, 
formalizaron la Fundación benéfico- 
docente a que este expediente se coii- 
tijae, por escritura pública de 8 dé 
Abril de 19i27, ante el Notario del 
mismo Colegio D. Jesús Coronas y 
Mcnéndez Conde:

Resultando que en dicha escritura 
se ha hecho constar que, no obstante 
declarar el fundador en su testamen
to que. su capital ascendía a tres mi-: 
llones y medio de pesetas, aproxima
damente, y sus rentas a 142.000 anua
les, de las que asignaba una anual 
de 45.000 a la Fundación de Las Pal
mas y otras tantas para otra Funda
ción que había de instituirse en Bar
celona y que fué clasificada por Real 
orden de 17 de Diciembre de 1927, 
en las operaciones particionales fue
ron inventariadas 2.006 acciones de 
la Sociedad anónima “Tranvías dé 
Las Palmas”, dé 500 pesetas nomi
nales cada una, acciones que, debido  ̂
a la suspensión de pagos del Banco! 
de Castilla, poseedor dé la mayor par
le del capital de dicha Sociedad, tu
vieron qué ser justipreciadas en sólo 
1110 por 100 de su valor nominal: 

Resultando que, por tal razón, eii 
défihitjva él capital Jiivéntariado no 

;1¿: jbífra señalada por el eáu* 
santé $$ su testamento, y, como con
secuencia dé ello, las réñtás disponj- 
btés, idéspüés dé im legs^s
(Je cantidad y .nétí'siones vitalicias.

fueron suficientes para dotar las dos 
Fundaciones de enseñanza de Las 
Palmas y Barcelona con la renta de 
45.000 pesetas, cada una, que a tal 
fin señaló aquél:

Resultando, que los mentados alb.á- 
jéeas, en su deseo de cumplir en lo 
posible la voluntad del fundador; 
acordaron dedicar a; ésta Fundación 
la mitad de los bienes sobrantes de 
la herencia, la mitad del remanente 
que resultase en la liquidación de las 
.cuentas de la testamentaría y la mi
tad, asimismo* (a medida qué vayan 
falleciendo los beneficiarios), de los 
capitales depositados para producir 
las rentas vitalicias que el testador 
instituyó en favor de varios parien
tes; reservando la otra mitad para la 
Obra pía antes mencionada que dicho 
señor fundó en Barcelona:

Resultando que en pago del haber 
formada & la Fundación de Las Pal-: 
mas de .Gran Canaria se adjudicaron 
á la misma 520.174 pesetas con 10 
céntimos, en metálico y valores pú
blicos, y 1.003 acciones de .la-"Socie
dad anónima “Tranvía tíe Las Pal
mas” :

Resultando qué con el metálico 
y el producto d i la venta' de los 
valores públicos adjudicados éri 
definitiva á la menciionada Funda
ción, más parte del sobrante de las 
rentas; de la testamentaría, adqui
rieron los albaceas la lámina in- 
transferibll de 734.600 pesetas de 
Deuda pepetuá interior al 4 por 
100, número 5.197, qué producé una 
renta anual de 29.3>84 pesetas no
minales:

Resultando que asimismo y para: 
poder construir I¡1 edificio fundácio'- 
nal adquirieron los albaceas, por, 
comprá a B. Antonio Antúnez Mon
zón, y precio dé 40.000 péselas, sé- 

‘ gún escrituré de 5 de Mayo de 1926, 
ante él Notario de Las Palmas don 
Pedro Bañón y Pascual, un solar 
sito en “Las Alearabanefas”, o áre® 
nales del Puerto dé la Luz, de la 
ciudad de Las. Palmás, que ya ha 
sido inscrito á nombre de la Furi- 
daoión en él Registro de lá Pro- 
p i edad:

Resultando que fijado el capital 
y para llevar a cabo los deseos del 
fundador, los albaceas , acordaron 
crear en Las Palmas (Islas fíaná- 
rias^)' una institución de enseñanza 
titulada “Eséuela de Ahfúnez”, én 
!á que se darán clases de instruc^ 
hióh primaria para niños durante 
él día y pará áduítós por la noche, 
de Goiitabiílidád superior y ele Idio- 
mtál, institución bteclfa con arreglo

a las Lases y Reglamento parh ¿ái; 
aprieación que.los* mismos albaceagf 
dictaron y que en la citada escri
tura constan:

Resultando qué en las menciona
das bases y en el Reglamento de-i 
terminaron la£ personas que ha1-* 
bían de formar lá Junta de Pairo* 
nato, a saber: tres Parónos pro-' 
pietariios, que son: el M. I. Sr. don1 
Tomás Ventura Santana, Rector del 
Seminario Universidad Pontificia dé 
Canarias; eí M. I. Sr. D. Zoilo Pa
drón de la Torre, Canónigo d.é la: 
Santa Iglesia Catedral de Las Pal* 
mas, y el Sr. D. Franciso Rodríguez 
Perdomo, Beneficiado de la mismay 
a los que stostitirán, según vayan 
cesando (sea por renuncia, falleció 
miento d incapacidad), quienes den 
signen libremente los Patronos qué 
continúen:

Resultando que por los albaceas 
del causante se ha solicitado la cla
sificación como benéfico-docente de 
carácter particular, de esta Obra; 
pía de cultura:

Resultando que concedida au-* 
diencia a losó representantes é hi* 
teresados én los beneficios de lá 
misma, no se ha formulado recias 
mación alguna:

Resultando que pasado e.l expe
diente á informe de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Las Pal* 
mas de Gran Canaria, lo evacuó* 
éii Mentido favorable, por estimar* 
la comprendida en el artículo 2.* 
del Real decreto de 27 de Septiemw 
bre dé 1912 y reunir los requisi
to# 'exigidos por el 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913: 

Considerando que de todo lo ex* 
puesto se desprendé la éxistená® 
de una Obra pía de exclusivo (M  
fácter docente, lá cual puede su$*% 
éistir con sfus propios recursos, éü t 
necesidad de auxilió del Estado, -Hp. 
Provincia" o i l  Municipio, ni 
qué acudir á; repartos o arbfeiiÜ  
forzosos.

Considerando que no aparece q ú í  
el fundador rélévafa á los Patronoí 
de las obligaciones ’dé presentar pré* 
supuestos y r e n d i r  cuentas anual* 
menté ál Protectorado:

Considerando que se puede accede?, 
a la devolución dé la escritura futí* 
Racional, siempre que hagan entregó 
en este Protectorado los albaceas dé: 
una copia auténtica de la misma, e** 
pedida a sus expensas:'

Considerando que el Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes eí 
el único compéleme para la! das Va
cación desde el Rea! decreto de la Pre*
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Videncia del Consejo de Ministros de 
20 de Julio de 1911, resolutorio de un 
conflicto jurisdiccional entre este D e- 
par t amento y  el de la Gobernación:

Considerando que mientras subsis
ta la depreciación de las acciones de 
la Sociedad anónima “Tranvía de Las 
Palm as” no deben éstas ser enajena
das, pero sí depositadas en el Banco 
de España a nombre la Fundación:

Considerando que a medida que los 
Capitales que producen las rentas v i
talicias instituidas por el Sr. Antúnez 
vayan quedando Iinres de la carga de
ben convertirse, en la parte que co
rresponda, on láminas intransferibles 
<ie la Deuda a nombre de la Funda
ción, para que sirvan da acrecenta
miento de! capital originario b a s t a  
conseguir, a ser posible, la renta que 
;a la misma asignó el donante.

S. M. o1! R e y  (q. D. g.), de confor- 
jmidad con el dictamen emitido por la 
'Asesoría jurídica, se ha servido re
solver:

i.° Que se clasifique como benéfi
co-docente, de carácter particular, la 
Fund ac i ón den ominada “E s c u e l a s  
Antúnez”, instituida por el excelen
tísim o Sr D. Luis Antúnez Monzón en 
Jjm  Palmas de Gran Canaria.

Que se confirme en el cargo de 
Baldonos de dicha Obra pía al muy 
'ite tr e  Sr. D, Tomás Ventura Santa- 
pa, Rector del Seminario-Universidad  
Pontificia de Canarias, al m uy ilustre 
Sr. D. Zoilo Padrón de la Torre, Ca
nónigo de 1-a Santa Iglesia Catedral 
de Las Palmas, y  al Sr. D. Francisco 
Rodríguez Perdomo, Beneficiado de. la  
misma, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.
. 3.° Que se acceda a la devolución
de la escritura fundacional pretendí-; 
da por io s  albacoas del Sr. Antúnez, 
previa entrega por éstos de lina copia 
auténtica de la misma, expedida a su3 

.'expensas. ' ■
4.° Que mientras subsista la de

preciación de las acciones de^la Socie*¡ 
dad anónima -^Tranvía de Las Pal
m as”, las que corres poden a esta Fuá-? 
dación sean depositadas en el Banco 
de España a nombre de la misma.

5.* Que a medida que se vayan ex
tinguiendo 1 a s rentas vitalicias que 
instituyó el causante en favor de va 
rios particulares, ios capitales que las 
producen, en la parle que,a esta Fun- 
iación pertenezcan, sean convertidas 
en láminas intransferibles de la Deu
da pública a nombre de i a Obra pía; y

■6* Que de la restdueión recaída cu 
este e^eed;erde s ?. comuniquen los

traslados que preceptúa el artículo 45 
de la Instrucción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiembre de 1928.

p . o.,
GONZALEZ OLIV'HWg 

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

Núm. 1.446.
Ilmo. Sr.: V isto el expediente de 

clasificación de la Fundación denomi
nada “Institución Benéfica Herrero”, 
instituida en Valladolid por D. José 
Herrero Fernández y su viuda doña 
Clara Ceballos Trugeda; y

Resultando que dicha señora otor
gó escritura pública en Valladolid a 
14 dé Julio de 1925, ante el Notario 
D. Enrique Miralles Pral, en la que 
m anifestaba que su esposo había fa
llecido el 18 de Febrero del mismo 
año. bajo testamento otorgado ante el 
propio Notario a 15 de Julio de 1921. 
en el que hacía constar que él y su 
esposa tenían proyectado fundar una 
institución benéfica, cuyo Objeto fue
se dar educación e instrucción gra
tuitas a niños pobres de ambos sexos, 
en la proporción de dos varones por 
cada hembra; la cual Obra pía se de« 
nominará “Institución Benéfica He
rrero” ; que si al morir él ya estaba 
establecida, ella sería la heredera de 
todos sus bienes, derechos y  acciones, 
salvo el usufructo vitalicio que de 
todo ello dejaba a favor de su espo
sa; que si al fallecer el testador aún 
no había establecido la Fundación, lo 
hiciese su viuda, y  que si no lo hi
ciese ésta lo verificavse el excelentí
sim o señor Arzobispo de Valladolid, 
ai que confiaba el patronazgo para 
después del fallecim iento -del otor
gante y de su esposa:

Resultando que el Sr. Herrero dis
puso además en su testamento: que 
los niños de ambos sexos acogidos en 
la Institución fueran naturales de 
Valladolid, y  procediesen, por lo me
nos la mitad, del Hospieio provincial; 
que sean católicos, que en igualdad 
*de casos se prefiera al más desampa
rado; que se les eduque e instruya  
en Centros existentes en la mencio
nada capital, y que se les den carre
ras de corla duración, con preferen
cia la enseñanza agrícola, y, como, 
excepción, la carrera eclesiástica; no 
pudiendo seguir ésta más de la sex
ta parte de los acogidos:

Resultando que doña Clara Ceba- 1

líos da cum plim iento en la referida 
escritura a la voluntad de su difunto 
esposo, y establece ios Estatutos por 
que la “Institución Benéfica Herrero” 
ha do regirse, en los que se consigna 
que la mitad de los beneTiciarios ?vo- 
cedan del Hospicio provincial de Va- 
liadoüd, y el resto del “Patronato de 
niños desamparados o huérfanos 'po
bres”, a elección del patrono; que so 
tes den las enseñanzas que dispuso 
su esposo; que el capital do esta Obra 
pía quede constituido por los bienes 
que les dejó a su fallecim iento el se
ñor Herrero en nuda propiedad, en 
la que se refundirá el usufructo que 
de ellos disfruta la otorgante, así que 
fallezca; por los demás bienes que 
ella aporte a la Fundación y por los 
que mediante cualquier título pueda 
adquirir; que este capital se invierta 
preferentemente en acciones del Ban
ca' de  España, donde s-e depositarán, 
o en títulos que se consideren bien 
garantidos; que el Patronazgo lo ejer
za, mientras viva, ia otorgante, y lue
go el excelentísim o señor Arzobispo 
de Valladolid, o quien haga sus veces, 
quien lo ejercerá sin 'trab a  ni lim i
tación alguna; que con los fondos fun
dacionales se cuide del panteón de 
los fundadores, y ..que mientras la 
Fundación sólo posea la nuda propie
dad del capital legado por el señor 
Herrero, la otorgante dedicará a su
fragar sus gastos lo que estime con- 
veniente, sin rendir cnenias r. nadie 
por ningún concepto:

Resultando que el capital de esta 
Obra pía se halla actualmente cons
tituido por las 77 acciones del Banco 
de España, de 500 pesetas nominales 
cada una, números 1.662, 3.349 y 
3.350, 4.988 a  4.991, 20.069, 28.472 y  
28.473, 30.577, 30.979 y 30.980, 31.435, 
71.237, 119.803 y 119.604, 124.088 a 
124.092, 135.109 a 135.112, 142.558,
158.762 a 158.764, 186.659 y 186.660, 
190.530, 200.08© a 200.00*1, 200.902 á 

200.904, 203.547 a 203.551, 207.326,
209.93-6, 210.304, 226.096, 227.B2& y  
227.828, 230.650, 259.187 y 259.188,
268.862, 275.482 a 275.485, 296-208,
302.420, 305.314 y 305.315 y  324.925 
al 324.939:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de valores cuyas rentas se dedican a 
dar instrucción gratuita a niños dé 
ambos sexos, por, lo que puede c la si
ficarse de b e néfico~docente, de acuer
do con lo dispuesto en el... articula .2 *  
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912: ; . ' ' 'ó '

Considerando qué el M inisterio ¡Jé
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Instrucción pública y Bellas Artes es 
¡el único competente para clasificar 
¡esta Obra pía, según lo prevenido en 
leí Eeal decreto de 29 da Junio de 
£911, dictado a propuesta de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y 
¡resolutorio de un conflicto jurisdic
cional :

Considerando que puede cumplir 
£on el objeto de su instituto sm re
cibir auxilio del Estado, la Provincia 
p el Municipio, ni de fondos proce
dentes de repartas o arbitrios forzo- 
zos, pues, dada la naturaleza de su 
fin, no es precisa una cantidad fija 
para levantar las cargas, y porque, 
jnientras no disponga de renl a»,. se 
{compromete la fundadora a sufragar 
blla los gastos:

Considerando que reúne, por tanto, 
Jas características que el artículo 44 
de la Instrucción de 24* de Julio de 
3913 fija p a ra ‘qué una Fundación 
Jmeda ser estimada como particular: 

Considerando que los Patronos de 
Jas Fundaciones bené-fico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado, en observancia de los ar
tículos 19 y 21 del citado Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
jsalvo cuando el fundador les hubiera 
.¡expresamente relevado de esta obli
gación, lo que no-ocurre aquí: 

Considerando que esta disposición 
íio puede aplicarse cuando la Obra 
J)ía es administrada por la propia 
fundadora, pues el artículo 2.° de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913 
ídiee que en los establecimientos pro
pios de los que los gobiernen y ad- 
Jministren, el Protectorado no tendrá 
jotra misión que velar por la Higiene 

la Moral; por lo qúe, mientras esta 
Fundación sea administrada por doña 
(Clara Ceballos y sostenida con las 
Cantidades que ella libremente le 
fasigne, no cabe exigir a dicha señora 
Rendición de cuentas, ni siquiera J ium 
J ificación del levantamiento de.cargas: 

Considerando que las* Fundacio
nes ele esta índole sólo pueden po
seer inscripciones intransferibles 
Be la Deuda pública o acciones in
alienables del Banco de España, en 
Cumplimiento de lo prescrito en 
los artículos 11 y 13 del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que se opone a ello 
él artículo 7.° de los E statu tos de 
ésta  Obra pía, al decir que puede 
invertirse el capital fundacional en 
frítalo^ que se consideren bien gn- 
¡can ti zades:
^Considerando, am fuera de esto,

nada contienen dichos*. Estatutos 
que sea contrario a las disposicio
nes vigentes,

S. M. el Rey (q. B. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la 
Asesoría Jurídica, se ha servido re
solver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particu lar docente la Fun
dación denominada “Institución be
néfica H errero”, instituida en Va- 
lladolid por D. José Herrero F er
nández y su viuda, doña Clara Ca
ballos Trugeda.

2.° Que se reconozca como Pa-* 
trona de la misma, mientras viva, 
a la expresada Señora, sin que 
m ientras ella ejerza el patronazgo 
tenga o tra misión el Protectorado 
que velar por la Higiene y la Mo
ral, y que así que fallezca se re
conozca como Patrono al excelen
tísimo señor Arzobispo de Vallado- 
lid, con la obligación de presentar 
presupestos y rendir cuentas anual
mente al Ministerio*

3.° Que se aprueben los E sta
tutos* de esta Obra pía, con la sola 
modificación de que el capital de la 
m isma sólo podrá invertirse en 
acciones inalienables del Banco de 
España, de no serlo en títulos de 
la Deuda pública; y

4.° Que de la presente resolu
ción se com uniquen los traslados* 
que preceptúa el artículo 45 de la 
Instrucción del Ramo. A

De Real orden lo digo a V. I. pá̂ ? 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años* Madrid, 6 de. Septiembre de 
1928.

p. b.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Ekise-? 
ñanz-a superior y secundaria;.

Núm. 1.447.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar a doña Elvi
ra  Gutiérrez Alonso, en concepto de 
cesante, Auxiliar de primera clase de 
este Ministerio, con destinó a la Es
cuela Normal de Maestras de Sala
manca, y el sueldo auxiliar de 2.500 
pesetas, en la vacante por defunción 
de doña Martina Martín.

De Real orden lo digd a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Sopí íembró de 1928.

P. D, t
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria*

Núm. 1.448.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

del Secretario de la Comisión aseso
ra do material pedagógico, l). Gabriel 
Pancorbo Gascalea, remitiendo, 
cumplimiento de lo ordenado por nsa 
Dirección general, la certificación 
haber realizado, asesorado por el Ofi
cial de este Ministerio D. Julio Fia** 
lado Santos, el reconocimiento de í f  
máquinas de escribir, completamente 
nuevas, de la marca A. E. G., adqui
ridas a D, Luis Gutiérrez Cobos, áf 
precio de 500 pesetas cada una; dé 
10 máquinas, también completamente' 
nuevas, de la marca Remington, a doi| 
Carlos Aguado, a 495 pesólas una; & 
cinco máquinas reconstruidas, de i  
marca Underwood, a D. José María 
Sirven! Domenech, a 500 pesetas una; 
de cinco máquinas, igualmente nue
vas, de la marca Orga Privát, a doU 
Roberto W irth Slavina, a 500 pesetas; 
por unidad; de tres máquinas nuevas, 
de la marca Rheinmetail, como el mo
delo elegido, a D. Enrique Schneidor, 
a 500 pesetas cada una; de tres má
quinas nuevas, del modelo Fora y 
marca Corona, a D. Gabriel Llopis, é 
500 pesetas una, y de tres máquina# 
de la marca Adler, iguales al modelo* 
ofrecido, a D. Joaquín Zugasti y a( 
precio de 500 pesetas una, cuyas a#  
quisiciones fueron hechas por esté 
Departamento en virtud de Real of* 
don de 7 de Julio último,.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

- 1.* Aprobar la recepción definiti
va- de las referidas 40 máquinas d<í 
escribir a los precios antes señalado#, 
e iguales todas a las marcas y mode-: 
los que sirvieron de basé para su ad
quisición; y

2.° Que éste Ministerio se haga 
cargo de las 40 máquinas de referen
cia y que éstas queden depositada#* 
libres de todo riesgo, en los alma,ce
nes ‘de los expresados adjudicatario#, 
sitos, respectivamente, en el paseo de 
Recoletos, 17; Caballero de Gracia, 34f 
Alcalá, 39; Caballero de Gracia, 24f 
Lagasca, 119; Postas, 4. y calle de S$ 
villa, 16, de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. 
su conocimiento y demás efectos. DioC 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
19 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general, de Primera;

enseñanza.

Tiúm. 1.44®.
limo. B.': A propuesta de la Comí-* 

m m  asesora de Material uMagógieo %
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chudííieo para el. servicio de las Es
cuelas' nacionales cíe Primera ense
ñanza, relativa a la adquisición p o r  
(■ í )uc ü rs o p úbiico de m a ter i a 1 para tra
bajos manuales de tapicería en tela-, 
res, y teniendo en cuenta que la re
ferida propuesta está ‘ajustada a ios 
preceptos del Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, que regula la. adjudi
cación de t a l e s  adquisiciones, a la 
Real orden de i 9 de Febrero de 1927 
y a los-generales cíe la ley de Conta
bilidad, y que el s e íi o r InxervenbcM 
Delegado del Tribunal Supremo de la» 
Hacienda pública ha informado con
forme con el oportuno expediente,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha lenido 
1$ bien disponer que se abra concurso 
publico p a r a  la adquisición de tal 
material con destino a las Escuelas 
nacionales dé Primera enseñanza, con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

1.a Las Casas constructoras o de 
comercio que deseen tomar parte en 
este concurso, o su s  representante y 
presentarán la 'correspondiente ins
tancia en el Registro general de este 
Ministerio dentro del plazo de veinte 
días, a contar de D publicación de 
orla Real orden en la G a c e t a , presen-» 
lamió también dentro d e l  indicado 

(en el almacén de material del 
Ministerio, paseo de María Cristina, 
número 4, bajos) los modelos o ejem
plares de los objetos siguientes, qué. 
han de integrar cada uno de los lotes. 
t equipos que se formen con destino 
& Escuelas nacionales de niñas:

Un telar para tapices de nudo, de 
1,59. metros. de ancho. .

♦Tuego de peines y tijeras para un 
tetar.

Accesorios de un telar.
$.* T a ni b i é n acompañarán res

guardo de la Caja general de Depósi
tos qué acredite haber constituido el
m 250 pesetas como fianza que garan
tice el cumplimiento de sus compro
misos.

3.V Los concursantes acoipañjarán a 
k  instancia, y en pliego cerrado que 
m unirá a ella, nota de precio por 
radi lote o equipo completo y por 
paihdas de cinco o diez, o más de los 
alamos, especificando las; condiciones 
dé venta, en cuyo precio irán inclui
dos los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación de ferrocarril 
o puerto marítimo más próximos al 
punto a que *ea destinado por la Su
perioridad el material de referencia; 
íáehkndo advertir ..que no;, so destina
rán más de dos equipos o Jóles de esta 

de material a las islas Canarias 
'» BalenreS. '

4.a Las Casas4 constructoras o 
de comercio que ae encarguen dé 
este servicio, se obligarán a cum
plirlo dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde él .en que se 
publique en la Gaceta la resolución 
del ccmeurS*o.

5.a La Dirección general de Pri
mera enséñanza propondrá la ad
quisición de los1 lotes o equipos del 
■material mencionado, conforme a 
las disposiciones vigentes y en can
tidad que no exceda, en su total 
importe, de 3.000 pesetas, que se
rán satisfechas con cargo al capí
tulo 5.°, artículo í.°, copceptó 2.° 
del presupuesto vigente de este De
partamento; y

6.a El Ministerio" se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de 
tcuenta del constructor o comer-., 
ieiante ;el que no esté ajustado á 
las condiciones de los modelos ele
gidos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás1 efec
tos. Dios guarde a V. X. muchos 
taños. Madrid, 19 de Septiembre de 
1928.

CALLEJO
Señor Director general o’e Primera

enseñanza1.

Núm. 1.450.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Co
misión Asesora de Material Peda
gógico y Científico para el servició 
de las Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza, relativa a la ad
quisición por concurso público de 
material para trabajos manuales de 
carpintería, y teniendo en cuenta 
que la referida propuesta está ajus
tada a losr preceptos del Real de
creto de 22 /de Julio de 1912, que 
regula la adjudicación de tales ad
quisiciones, a la Real orden de 19 
rde Febrero dé 1927 y a los genera
les de la ley de Contabilidad, y que 
el señor Interventor-Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública ha informado conforme con 
el oportuno expedienté,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
J.enklo a bien disponer que.se abrá 
concurso público para la adquisi
ción de tal material con destino á 
las Escuelas nacionaíé» dé Prime
ra e n s c ña n z a, con a r r e g!l o a las 
eondieioés? siguientes:

1 .a Las Casas" construetornsi; 
de Comercio que deseen tomar pare- 
te en es4é concursólo  $ús repre
sentantes, presentarán la corres

pondiente in'stancia en ' el Registra 
general de este Ministerio, denfró 
del plazo de veinte días, a contar 
desde la publicación de ésta Real 
orden en la Ga c e t a * presentando 
también, dentro del indicado plazo; 
(en el almacén de material del Mi
nisterio, Páse’o de María Gristiná, 
número 4, bajos’*) los modelos o 
'ejemplares de los objetos1 siguien
tes, que han de integrar cada uno; 
dé los lotes o equipos que se for-: 
men: Cuatro bancos para trabajo,; 
de dos plaz-a® cada uno; un tr i án
gel o; cuatro gramiles; cuatro, es~? 
cuadras; un serrucho ordinario; 
dos4 serruchos con costilla; un se
rrucho de punta; cuatro metros 
pregables; una piedra para sentar 
él filo; cinco barrenas* de punta; 
trés barrenas de berbiquí; iefineó 
barrenas de mano; cuatro mazas dé 
madera; dos tenazas de arrancar; 
ocho escofinas; cmico liim'as; cuatro 
si erras4 corrientes; una sierra dé 
rodear; cuatro garlopas*; cinco ce
pillos con cubierta; cuatro cepillos 
sencillos; ocho martillos; ocho gui
llames; cuatro atornilladores; se.is 
gubias; dos compases; 16 formo
nes; tres* escoplos; un berbiquí: 
cuatro punzones; dos alicates y 
ocho tornillos de apretar.

2.a También acompañarán res- 
guardo de la C a j a  general de De
pósitos que acredite haber consti
tuido el de 500 pesetas, como fian
za que garantice el cumplí miento 
de sus comprbmi'Soa

3 a Los concursantes acompaña
rán a la instancia, y en pliego ce-: 
irado, que se. unirá a la misma, no
ta de precios4 por cada lote o equi
po completo y por partidas de 5, 
10 o más de los mismos*, especi
ficando las condiciones de venta, en 
•cuyos precios ' irán incluidos los 
gastos de embalaje y transporte 
hasta la estación de ferrocarril o 
puerto marítimo más* próximos al 
punto a que sea destinado por la 
Superioridad el material de referen
cia, debiendo advertir que no sé 
destinarán a las islas Canarias o 
Baleares1 más de dos equipos de 
ésta clase de material.

4.a Las* Casas constructoras o 
de Comercio que se encarguen de 
éste servicio se obligarán a cum
plirlo dentro del plazo de treinta; 
días? a contar desde el en q*ue sé 
publique en la GaCeta la roolución del 
.concurso/

5.a La Dirección general de Prí- 
hiéra; enseñanza •;propondrá la ad
quisición de los lotes del inaterail



Gaceta de Madrid.-Núm. 265 2 1  Septiembre 1928   1677

meúeionadó, conforme a las dísp'CH 

jsMónes vigentes y ;en cantidad qire 
po exceda en sú total Importe de 
7.080 pesetas, que será Satisfecha' 
con 'cargo ni capítulo 5.°, artículo 
ji* , concepto 2o del. presupuesto vi-* 

gente de este Departaménfo; y 
6 .a M  Ministerio se reserva el 

derecho de inspeccionar la clase y 
leal i dad del material, dejando de 
cuenta del constructor* o comerá 
ciante él que no esté ajustado a 
las4 condiciones d1é los modelos ele
gidos.

Dé Real orden lo digo a V. I. pá=? 
ra su conocimiento y demás4 efee» 
Itos. Dios guarde a V,. I. muchos 
jaños. Madrid, 19 de Septiiemhre de 
1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prim er! 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 205.

Hmo. Sr.: Pendiente de informe, del 
Consejo de Obras públicas él proyec
to de replanteo previo del trozo se
gundo de la Sección de Foz a Riba- 
deo, del ferrocarril de Ferrol a Gijón, 
y con el fin de que antes, de emitid 
dicho informe se tengan todos los asn
eo raini en ios necesarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vicio disponer que úna Comisión, 
compuesta por el Inspector general 
del Cuerpo de Caminos, Vocal del 
Consejo de Obras públicas, P. Agus
tín Sáenz de Jubera, y por él Inge
niero Jefe del mismo. Cuerpo, Presi
dente del Comité ejecutivo del .Con
sejo Superior de Ferrocarriles, don 
Luis Morales, estudie sobre el terre
no y proponga la solución mas con
veniente para el cruce de la i* ! de 
Eo, .abonándose por la ejecución do 
este servicio a cada uno de loe cita
dos funcionarios, la dieta correspon
diente. con arreglo al Reglamento de 
18 de Junio de 1924, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 4.°, concepto i,® 
del presupuesto de este .Ministerio; 
es asimismo la voluntad de S. M. que 
por dicha Comisión se proponga un;. 
IngénierQ subalterno que acompañe a 
la misma en su viáje, si fuese nece
sario.

De Rfial orden lo digo a Y. L parA 
fcu conocimiento y efectos. Dios, guar

de !  V, L  muchos año.s.. Madrid 19 
de Septiembre dé 19-28.
. f BENJUMEA
Señor Director general de Fierrocárri- 

!es y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES .ORDENES

Núm. 933.

Hmó. Sr. : Visto el expedienté de 1! 
Compañía de seguros. ®1 Día, en li
quidación, Barcelona,

S. M. el Rey (q. P. g.), de Confor
midad con él dictamen emitido por 
la Junta Consultiva dé Seguros, ha 
tenido a bien disponer que sea in
tervenida, por medio de la Inspeccióh 
Mercantil y de. Seguros, la liquida
ción voluntaria dé la Compañía de 
seguros El Día, Barcelona, dé acuer
do con lo que dispone el número ter
cero del artículo 181 del Reglamentó 
de 2 de Febrero de 19Í2,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos añoS, Madrid, 
3 de Julio dé 1928.

AÜNOS

Señor Director geném! Sé Comerció, 
Industria y Seguros.

Núm. 939.

Hmo,. Sr.: Visto él expediente. dé lñ 
Compañía de seguros Continental 
Unión, dé Barcelona,

S. M. el. Rey (q. p, g.), de Confor
midad con él dictamen emitido por 
la Junta Consultiva dé Seguros, ha 
tenido a bien disponer que eea im 
teryenida, por medio de ]a Inspección 
Mercantil y  de Seguros, la liquidar 
ción voluntaria' dé la Compañía de 
seguros Continental. Unión, Barcelo
na, de acuerdo con lo qué dispone, el 
número tercero del artículo 181 del 
Reglamento de 2 de Febrero de 1912.

Do Real orden lo digo; a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y, I. muchos añoé. Madrid, 
13 de Julio de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Comercio, 
Industria; y Seguros»

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO   DE   MINISTERIOS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Relación de los opositores a plazas de 
Delineantes de la Dirección general 
de Obras públicas (Ministerio de 
Fomento) que fueron excluidos' dei 
concurso anunciado el 10 de Julio 
último por no tener su documenta
ción completa, publicada en la Ga
c e t a  número 245, de 1.° del actual, 
y a los que se les amplia el plazo 
para que puedan completarla hasta 
el día 28 de los corrientes, en ana
logía con lo dispuesto por el Minis
terio de Fomento para los demás 
aspirantes a dichas plazas:
D. Manuel García León.
D. Miguel Arana Rulrén.
D. Ramón Andréu Boseli.
D. Francisco Vergara Reyes.
D. Antonio Díaz Ruiz.
D. Juan José Sáenz Salvador.
D. Enrique García Font.
D. Juan García Santalla.
D. Manuel Díaz del Río. - 
D. Claudio Torres Monerco.
Nota.—Las clases que completen 

sus expedientes tendrán pie sen te que 
para poder actuar en las oposiciones 
es preciso ingresen la cantidad de 25 
pesetas por derechos de examen, jan
tes de dicho día 28, en la PagAduríg 
de la Escuela de Ingenieros de Ca
minos.

Madrid, 20 de Septiembre de 1298 
El .General Presidente, José Vi 11 alba

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCION CIVIL  DE ASUSTOS COLONIALES  

Anuncio
Por él presente se abre un concur

so para el suministro de colorantes, 
reactivos, medicamento^ y material 
con destino al Servició sanitario d«. 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

El pliego de condiciones estará de 
maniResto hasta las catorce horas del 
día 2.8 del corriente més, a disposi
ción de los concursantes, er. la Sec
ción Civil de Asuntos Coloniales de 
la Dirección genero! de Marruecos \ 
Colonias.

Madrid, 19 de Septiembre de 1928. 
El Director general, El Conde de Jor- 
dana.

MINISTERIO DE ESTADO

&ECCION DB COMERCIO

Se ha concédjdo el “Regium Exe
quátur” a lo señores:

D. Rodolfo Ramírez Zuloaga,.Cón
sul de ColornViii «o» Granada*..
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D. Víctor Domingo Silva» Cónsul de 
Chile en Madrid.

tír, Curtir G. Jordán, Cónsul de los* 
Estados Unidos da América on Barco- 
$*ma,

D. Jaime Fortuny Durán, Cónsul 
honorario de Guatemala en Barcelona.

Sr. Garlo Alberto de Vera ci’Aragona* 
Cónsul de Italia en Bilbao.

Sr. ümberto Grazzi» Cónsul de Italia 
[en Sevilla.

D. Leopoldo- Aguirre Verdeguer, Gón- 
feul honorario de los Países Bajos en 
Valencia.

D. Pedro V. Ruiz Miranda, Cónsul 
de Venezuela en Valencia.

Madrid, 18 de Septiembre de 1928, 
Secretario genera!, B. Aimeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO V ASUNTOS 

 RALES.
 Solicitada por D. Francisco  de Bor
la Martorell y Té Hez Girón, Duque de 
Almenara Alta, Grande de España, y 
doña Petra de Estrada y Moreno. Du
quesa viuda de Osuna, en nombre y 
representación, ésta, de su hija doña 
Anseles María Te Hez Girón y Estnt- 

Real carta de sucesión en los T í
tulos de Duque de Escalona, Conde de 
Alba de Liste, ambos con Grandeza, y 
Marqués de Vil lona, con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que, por 
término de quince días, a partir de 
la publicación, estará de.manifiesto e! 
expediento, para que los interesados 
¡aleguen lo que estimen conveniente a 
m  derecho o desistan de él,
. Madrid, i 9 da Septiembre de 1928. 
.ai Director general, G. del Valle. .

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito de la Ve
rgueta, de Las Palmas, se halla « « a n 
te, por fallecimiento da IX Juan Can
dió, que la d(;sempeñaba, ia Secreta
ría judicial, de categoría de término, 
fpie d e b e  proveerse por antigüedad, 
tomo compendíela on el primero de loa 
turnos establecidos m  el párrafo se- 
jundo del artículo 12 del Real decreto 
de L° de Junio de 1911, modificado 
;or el da 26 de Jubo de 1922.

Los Secretarios aspirantes presmia-* 
■íán sus instancias, en la forma preve
nida. por el,articulo 14 del mismo Real 
decreto, dentro del plazo de treinta 
Tías nakuaí^s, a contar desde el si- 
puienle al de la publicación de este 
inuncio en la G a cuta m  Madrid.

Madrid. 20 de Septiembre de 1928, 
Bl D i roe {*?, r gene cal, G, del Valle.

En el Juzgado  de primera instancia 
 ̂ínstr : colón tío Su]ta Cruz de Teñe-, 

píe se liolla calote, por traslado de 
9. ic^incvsco. Multó Aura, la plaza de 
#édíc.o forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de término, que

debe proveerse por traslado por ha
berse declarado desiertos los turnos 
respectivos de antigüedad y méritos.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Las Palmas, por con
ducto del J u e z del partido en que 
presten sus servicies, dentro del pla
zo de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta ds ML\díud.

Madrid, 20 do Septiembre do 1928. 
El Director general. G. del Valle.

 ̂En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Orense se baila 
vacante, por premoción a Barcelona 
de D. Juan Manuel Vázquez Rodrí
guez, la plaza de Médico i órense y de 
la'Prisión preventiva, de categoría de 
término, que* debe proveerse por an
tigüedad en la categoría inferior in
mediata por haberse declarado de
sierto el turno de traslado, conforme 
a io prevenido en el artículo 8.° del 
Reai decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias aí Presidente de la Audiencia 
territorial cío La Coi-uña por conducto 
del Juez dei partida en que presten 
sus servimos, dentro del ’ plazo de 
treinta días naturales, a cantar des
de la publicación de este aimrifio en 
la Gaceta de Madrid.

Madrid, 20 de "Septiembre de 1928. 
El Director general, G. del Valle.

En el Juzgado' de primera instan
cia e iiistrucción de Almería (distrito 
de San Sebastián) se halla vacante, 
p-or excedencia do XX Jtfsé García Rico, 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
término, que debe proveerse por tras
lado entre' los de. igual categoría, con
forme a lo prevenido en el artícu
lo -1,° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias ai Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro def plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta vn Ma d r id .

Madrid, 29 de Septiembre de- 1928. 
El Director genera!, G. de! Valle.

En el Juzgada de primera ̂ instan
cia e instrucción de San Roque se 
halla vacante, por fallecimiento de 
D. Juan de Mena Rendón, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de-término, que 
debe proveerse., por méritos en tró los 
íde la categoría inferior inmediata, 
por haberse declarado desierto el tur
no de traslado, conforme a lo preve
nido en el artículo 8.° del Real decre
to de 12 de Ábyil le  1915.

Los solicitantes dirigirán sus íns-< 
tancío^ al Presidente de la Audiencia 
territorial . do Sevilla por conducta 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de  Ma d r id .

Madrid, 20 de Septiembre de 4928. 
El Director genaraX G, del Valle*

En el Juzgado ele primera instan
cia .e instrucción de Ciudad' Real se 
halla vacante, por excedencia de don, 
Eduardo Roca Sánchez, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión p re
ventiva, de categoría de término, que, 
debe proveerse por concurso de anti
güedad entre ios de ia categoría m- 
lerioi inmediata, por haberse decla
rado desierto eí turno de traslada, 
conforme a io preven.uu en e¡ an.ua- 
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915. ‘ '

l  os solicitantes dirigirán sus ins
tancias ai Presidente de la Audiencia 
territorial de Albacete por conducía 
del Juez dei partido en que presten 
sus servicios, dentro dei plazo .da 
tremía días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en ia 
Gaceta  de Ma d r id .

Madrid, 20 de Septiembre de 1928, 
El l>i rector general, G. del Valle.

En el Juzgada de primera instan
cia de Palma (uisLrito üe la Lonja) sq 
halla vacante, por excedencia de dou 
Francisco Molió Aura, ia plaza de 
Médico forense y de ta Prisión pre
ventiva, oe categoría de terminu, que 
debe proveerse por concurso de mé
ritos entre ios üe la categoría iníe- 
ncu inmediata, por haberse, aeclaia- 
do desiertos ios- turnes ue- traJUiuj y 
antigüedad, conforme a lo prevenido 
en el aiií-culo 8.° del Real decreto de 
12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias ai Presidente de la Audiencia 
territorial de Palma por conducto 
del Juez del partido en que presten- 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncia en la 
Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 20 de Septiembre de 1928. 
El {Director generar, G. dei Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Gijón (distrito do. 
Ol iente) se halla vacante, por trasla
do do D. Manuel Fonlan, la plaza de 
Médico forense y  de la Prisión pre
ventiva, de categoría de término, que 
debe proveerse por antigüedad entre 
los de la categoría inferior inmedia
ta, por haberse declarado desierto el 
concurso de méritos, conforme a 1.0 
prevenido en el artunUo 8.° dei Real 
decreto de 12 de Abril da 1915,

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
termurial da Oviedo, por eonduoUí 
del Juez del partido en que presten, 
sus servicios, dentro del plazo da 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncia en la 
Gaceta  de  Ma d r id . .

Madrid, 20 da Septiembre de 1928. 
El Director gener&i, G. dei Vahe.

 MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL D E  PE SC A

De conformidad con lo dispuesta en 
fi£ Wifcutotó &£ $
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régim en de la Sección p rim e ra  de es
ta  D irección general, aprobado por 
Real orden de 13 de Ju lio  de 1925 
(D. O. 185.)» y en la Real orden de 
íesla fecha, se anuncia la m atrícu la  de 
los cursos semesi ra les t Dórico-prácti
cos de Oceanografía, Q uím ica del Mar 
y  Biología aplicada a la Pesca, que 
com enzarán el día 15 de O ctubre p ró 
jim o .

Los solicitantes deberán abonar, en 
concepto úq derechos de práctica, 25 
pesetas por cada clase de estudios, se
gún dispone el artícu lo  arrib a  citado, 
y habrán de d irig ir  sus insfanclas con 
an terio ridad  ai día 10 del referido  
mes de Octubre, expresando su nom 
bre, apellidos, edad y dom icilio y c ir
cunstancias que les convenga consig
nar.

Los aspirantes que soliciten la ins
cripción habrán  de ser Je fes  u Oficia
les de la Armada, o Licenciados en 
Ciencias Naturales o Medicina.

Los inscritos no podrán  exceder de ' 
doro.

Madrid, 18 de S eptiem bre de 1928. 
DI Secretario, P. A‘ José M aría Rol
dan.

MINISTERIO DE HACIENDA

•limo. Sr.: Visto- el expediente, p ro
nto vido por D. Alfonso de la Serna 
y -Rcíurl IRo, Obela! de p rim e ra  oíase, 
a <L en to  a esa - dependencia prov in 
cia!, en so lie i i ttd de licencia por en
fermo.

B. M r¡ ¡ley (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado po r s u • inm ediato 
Jc-U-, <p ti a servido concedérsela por 
un mes. con sueldo entero , según el 
caso ¡jr invero del a rtícu lo  33 del Re
gla monto y Real orden de 12 de Di- 
ciemlue de 1924.

Do Reai orden com unicada lo digo 
a V. L para  los debidos efectos, con 
dt,solución del expediente. Dios gu ar
de a V. L m uchos años. M adrid, 20 
do Septiem bre de 1928.—El Je fe  de 
Personal, P. A., Manuel Díaz (Tontre- 
ras. .
Señor Delegado de H acienda en Ciu

dad Real.

lim o. Si*.: Visto el expediente p ro 
m ovido po r doña A ntonia V ara Ló
pez, A uxiliar de p rim era  clase, ads
c r ita  a esa D ependencia provincial, 
en  solicitud de licencia po r enferma..

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
pon lo inform ado por su inm ediato 
Jefe , se ha éervido concedérsela por 
u n  mes, con sueldo entero , según el 
paso p rim ero  del a rtícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de Di- 
«Diembre de 19,24.

De Real orden com unicada lo digo 
;a V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
Revolución del expediente. Dios guar
d e  a V. I. m uchos años. Madrid, 2C 
d e S eptiem bre de 1928.— Ei Je fe  de 
P ersonal, P. A., M anuel Díaz Contra- 
ras.
S eñor Delegado de H acienda en Ba

dajoz.

lim o. St .~; V isto el expediente pro- 
%&vidq po r doña P.gáiia Pérez D uro,

A uxilia r de p r im e ra  clase, adscrita  
a esa Dependencia provincial, m  so
lic itud  de licencia por enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela ñor 
un  mes, con sueldo entero, según ei 
caso p rim ero  del a rtícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 do-D i
ciem bre do 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a  Y. I. p ara  los debidos efectos, con 
devolución de! expediente. Dios guar
de a V. L m uchos años. Madrid, 20 
de Septiem bre de 1928.—El Jefe de 
Persona!, P . A., M anuel Díaz Contre
ras.
Señor Delegado de Hacienda' én Ge

rona.

lim o. S r.: V isto el expediente pro-* 
m ovido po r doña L uisa Fernández 
Pascual, A ux ilia r de prim era clase, 
adscrita  a esa dependencia provincial, 
en solicitud  de am pliación de licencia 
po r enferm a,

S. M. e! Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
óon lo inform ado po r su inm ediato 
Jefe, se ha  servido- p rorrogarla por 
un  mes, de conform idad con lo dis
puesto  en el caso segundo del a rtícu 
lo 33 del Reglam ento y Real orden de 
12 de D iciem bre de 4924, durante cu
yo plazo sólo devengará la in teresada 
haberes a m itad .d e  sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de Septiem bre de 1928.— 
El Je fe  de Personal, P. A., Manuel 
Díaz C ontreras.
Señor Delegado de Hacienda en Ba* 

dajoz,

E n  atención ál m al estado dé salud 
de D. José S errano  Roig, A uxiliar de 
p rim e ra  c la se / electo, de esa depen* 
ciencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), Con arreglo  
a lo  d ispuesto  en el articu le  20 del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
1948 y Real orden de 12 de D iciem bre 
de 4924, ha ten ido  a bien prorrogarle 
por qu ince dí^s el plazo que le fué 
concedido p a ra  posesionarse de dicho 
destino.

De Real o rden com unicada lo digo 
a Y. S. p a ra  los efectos correspon
dientes. Dios guarde  a Y. S. m uchos 
años. M adrid, 20 de Septiem bre dé 
1928.—E l Je fe  de Personal, P. A., Ma
nuel D íaz C ontreras.
S eñor Subdelegado díe Hacienda én

Haro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M 
NISTRACION

In s tru íd o  el expediente especial que 
d e term ina  el a r tícu lo  67 de la in s 
trucción  de Beneficencia de 14 de 
Marzo de 1899, se concede audiencia 
po r quince d ías a_ los rep resen tan tes 
e in teresados en los beneficios de la 
F undación  establecida por doña Leo
n o r M aría I M m , BovUIa* a fin do

que puedan  fo rm u la r las alegaciones 
que. estim en pertin en tes  a .^su ■ riere* 
cho respecto  a la modificación dé lor 
fines fundacionales, p a ra  lo cual ten-» 
orón de m anifiesto, d u ran le  dicho pía* 
zo, el expediente en la Sección del 
Ramo do este M inisterio.

Madrid, 19 de Septiem bre de 1928- 
E i D irector general, R. Muñoz.

In stru ido  el expediente especial qu€ 
'determ ina el artícu lo  68 de la Tns* 
frucción del Ramo de 14 ie Marzo de 
1899, se concede .audiencia por quin* 
ce d ías a tos rep resén ten les e infere* 
sados en los beneficios de la Funda* 
ción de D. Ant io T orrejón, estable* 
rida  en A ntequera (Málaga), a fin ds 
que puedan alegar las reclam aciones 
que eslim en p erl/nen les  a sus dere
chos respecto a la venía de cuaíro  ca* 
sas propiedad de dicha Institución» 
para lo cual tendrán  de m anifiesto eí 
expediente en la ScfcÜóh de Beneflk 
cencía p a rtic u la r  de este Centro.

M adnd, 19 de Septiem bre de 1928 
El D irector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA SU PERIO R Y SECUNDARIA

Incoado ante este M inisterio expe
diente p a ra  clasificar como benéfico* 
docente, de ca rác ter p a rticu la r, !,a 
Fundación in s titu id a  en Madrid po? 
D. L aureano de Jado y Ventados, de
nom inada “ Prem io Obieta ”.

E sta  D irección general ha  dispues* 
to, eh cum plim iento de lo provenido 
en el artícu lo  43 de la  Instrucción 
de 24 de Ju lio  de 1913, conceder au 
diencia a lo-s rep resen tan tes de dicha 
Fundación e in teresados en sus bene
ficios, p o r u n  térm ino de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te ál de la  publicación de p resen te  
edicto en la  Gaceta d e  Ma d r id , p lazo  
duran te  el cual se h a lla rá  de m aní* 
ftesto ei expediente de referenc ia  en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado “M inisterio, de 
nueve de la  m añana a  dos de la 
tarde .
; Lo que sé hace público p a ra  gene

ra l conocim iento.
M adrid, 31 de Agosto de 1 9 2 8 .-  

É l D irec to r general, González Oli
veros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio' expev  
d ien te p a ra  clasificar como benéfico’* 
docente, de carácter p articu la r, la 
Fundación instituida* en Roiz, Ay un* 
lam ien te  de Val da liga, provincia ele 
Santander, por D. Ju an  Posadas, de
nom inada “E s c u d a ” ,

E sta  D irección general h a  dispueS-* 
to, en ciimplirnie.nio de lo provenido 
én él ..artículo 43 de. la Instrucc ión
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de 24 de Julio- de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus '¡bene
ficios, por un término de quine ó días 
laborables,- a contar desde el siguien
te al de la publicación de presente 
edicto en la Gaceta de  Ma d r id , plazo 
durante el cual se h a lla rá  de m ani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la  m añana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público para  gene* 
ral conocimiento.

Madrid, 20 de Septiembre de 1928. 
El D irector general, Suárez Somonte*

Incoado ante éste Ministerio expe
diente para  clasificar como benéñeo- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Villaescusa, 
provincia de Santander, por D. F ran - 

/cisco Acebal Liaño, denominada S-Es- 
. cuela”,

Esta Dirección general há dispues
to, en cumplimiento- de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio  de 1913, conceder, au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus be
neficios, por un término de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la pubícación del p re
sente edicto en la Gaceta d e  Ma d r id , 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones be- 
néfico-doeentes del expresado Minis
terio, de nueve de la m añana á dos 
de la tarde. ;

Lo que se hace público- para gene
ral conocimiento.

Madrid, 20 de Septiembre de 1928. 
El Director general, Suárez Somonte.

V ista la copia del ac ta  s u s c r i t a  
po r D. Eduardo López Palop, re s 
pecto a la segunda su b asta  de las 
obras de nueva planta con destino 
a E scuelas g raduada^  p a rá  niños' 
y n iñas en Q uin tana de la Serena 
♦(¡Badajoz), celebrada él 14 de J u 
lio últim o,
• S, M. ed Rey (q. D, g.) h a  tenido
a bien ad jud icar definitivam ente la 
ejecución de d ichas obras al m e
jo r  postor, D. P rim itivo  F uen tes 
Sousa, en la can tidad  dé 199.337,70 
pesetas, líquido que re su lta  u n a  
vez deducida la de 15.020,97 a qué 
asciende 7a b a ja  del 7,01 por 100 
hecha en su proposición, de la de 
214.3*64,87 pese tas, que Im porta  ’el 
p resupuesto  de c o n tra ta  que ha se r
vido ó’e base para  la expresada su 
basta .

De Real orden com unicada lo d i
go a V. S. p a ra  su con ocí mi ent o y 
demás efectos1. Dios? guardé a V. S. 
b ic h o s  años. Madrid, 10 de Sep

tiem bre  dé 1928.— El D irector ge
nera l, Stuáréz Som onte.
Señor O rdenador de P agos po r Dbli- 

ga-ciones de este M inisterio .

Vista la copia del acta  suscrita 
por el Notario D. Eduardo* López 
Palop, respec to  a la su b asta  de las 
obras de nueva p lan ta  con destino  
a  E scue las g raduadas p a ra  n iñog  
y n iñ a s  en  el barrio  de las D eli
cias, d-e Valladolid, verificada el 14 
de Ju lio  ú ltim o.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar -definitivamente la 
éjecuic-ión de d ichas labras al mejor; 
posto r, D. Ju liá n  V arona Rom án, en 
la can tidad  de 287.151,46 pese tas, 
líquido que re su lta  u n a  vez dedu
cida la  de. 73.591,57, a que asolen* 
de la baja del 20,40 por 100 hecha en 
su  proposición  de la de 360.743,03 
pese tas im porte  del p resu p u esto  de 
/co n tra ta  que ha servido de bas>g 
p a ra  la  m encionada subasta .

De Real orden com unicada lcTSb* 
go a V. S. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde  a  V. S.- 
muichos año£, Madrid, 10 de Sep
tiem bre de 1928.—  El D irec to r ge
n era l, Suárez Somonte.
Señor O rdenador de P agos por; obli

gaciones ¡de este M inisterio.

' Vista la copia del acta suscrita 
po r el N otario  D. 'A lejandró San« 
tam aríá  y Rojas, respecto a la su
b a s ta  de las obras de nuevá plarí* 
ta  con destino a Escuela graduada 
p a ra  ñ iñ o s  éñ  M edina rd¡é P o m ar 
(B u rg o s), verificada eñ 20 de J u 
lio ú ltim o, J “,;

S. M. el Rey (q. D. g.) há  tenido 
a  bien adjudicar definitivamente la 
ejecuición de d ichas tobras1 ál mejor, 
postor, D. José Vidal y Mengua!, en 
la can tid ad  de 103.736,95 p ese tas, 
líqoido qué re su lta  una  vez dedu
cida la de 16.537,78 á  que a s n é n -  
de la  b a já  del 13,75 po r 100 he*? 
chá  eñ m  proposición, dé lá  dé 
120.274,73 p ese ta s  que im p ó rtá  e l 
p resu p u esto  de co n tra ta  qué h a  
servido dé base para la expresada 
su b asta . ,

De Real orden  comññic'adá lo di-' 
go á  V. S. p a rá  m  pono-cimiento y 
dem ás efectos. Dios 'guarde^ a V. S. 
m uchos años4. Madrid, 10. de Sep
tiem bre dé 19-28.—  El D irec to r ge
n era l, Suárez Som onte.
Señor O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

V ista la copia del acta su sc rita  
por D. E duardo  López Palop, r e s -  
pecio a .la su b a s ta  de las obras de 
nueva' p lañ ía  con de&Umó a Eseue-* 
las graduadas pará  niñee y niñas

en Olot (G erona), celebrada e l 14  
de Ju lio  ürtim o,

S. M. el.R ey  (q. D, g.) ha  tentóte; 
a  bi¡en A djud ica]?  definitivam ente íáj 
.ejecución de dichas .o b ras  a l me-? 
jo r  posto r, D. Adolfo G arro  A>on-í 
so, en- la can tidad  de 278.909,28 
pese tas, líquido que re su lta  una! 
vez deducida la de 35.177,74 vi quet 
asciende la b a ja  del 11,20 por 10Q¡’ 
hecha  en su p roposición , de las* deg 
314.087,02, que im porta  el p resu -r 
puesto  de c o n tra ta  que h a  servicie? 
de base p a ra  la expresada sübastá¡¡ 

De Real orden com unicada lo d i
go a  V. S. p a ra  su conocim iento y¡ 
dem ás efectos. D io ^  guardé a V. 
m uchos años. M adrid, 10 dé Sep-i 
tiem bre  dé 1928.— El D irec to r geV 
n era l, Suárez Som onte.
Señor O rdenador de Pagos p o r oblfe 

gao-iones de este M inisterio .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

En cumplimiento dé lo dispuesta 
por Real orden de 8 de Julio  próxinidf' 
pasado declarando intervenida la 1í* l  

'quidación de la Compañía de Seguroié 
“El D ía”, Barcelona,

Esta Dirección general ha  designa-* 
do como Interventor en la misma áft 
Inspector d e l  Cuerpo técnico de láf 
Inspección Mercantil y de Seguro^ 
D. Virgilio M artín Aguilera. ó

Lo qué se pone en conocimiento d e | 
público en general y de los a segu ra^  
dos en particular, haciendo consta#, 
que él domicilio social d-e la Gompá^ 
fíía sé halla  establecido en Barcelona^ 
calle de Pelayo, 62.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1928* 
El D irector general, C. de Madamgá*

En cumplimiento de lo dispuesto  
por Real orden de 13 de Julio próxfc 
mo pasado declarando intervenida 14 
liquidación de la Compañía de Segu-¡ 
ros ^Continental Unión”, Barcelona*

E sta Dirección general ha designan 
do como Interventor de la misma a l 
Inspector del Cuerpo técnico de la’ 
Inspección Mercantil y de Seguros 
D. José Hué y Martínez-Santizo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general y de los asegura-?  
dos en particular, haciendo consta# . 
que el domicilio social de la Compás : 
fila se halla establecido en Barcelona’, 
Rambla de Cataluña, número 66.

Madrid, 1.° de Septiembre de i 928*
El D irector general, C. de Madariagá* ;


